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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 27 de Marzo de 1918 

Presídc"cia: Excma. Sr. Alcalde, D. Manuel 
~!orales Pareja. 

Ilr1strcs stniorcs Conccjales asislentrs: Balaña, 
Salvat, Arroyos, Calderó, Llopis, Gardó, Batalla, 
de Rull, Montancr, Jglesias, Coll, Laporta, Giralt, 
Jorda, Sabater, Xicoy, Cirera, Mir y Miró, Com
panys, Giti, Puig dc la Bellacasa, Callén, Munné, 
~fartínez Domingo, Blanqué, Ullcd, Gambús, 
Romo, Durin, Carví, Ribalta, García, Burrull, 
Matlri, Jorge Vinaixa, Martí, de Bolós, Viñas, 
Pagé!', Jover y Soler. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía nom brando Alcalde r. 0 

del barrio de las Torres del Distrito X a D. Fran
cisco Burrull Calopa, y Alcalde z.o del barrio de 
Can Polo, del propio Distrito, a D. Isidro Jorda 
CasanoYas. (Enterado.) 

Otro, de la Alcaldía, nombrando a los señores 
siguientes para los cargos que se citan, vacantes 
en el Distrito X: Jaime Capdevila Alnigó, Alcal
de 1.0 del barrio r.o dc Sans; Andrés Casas Cerda, 
Alcalde 2.0 del barrio r.o de Sans; Pablo 1\Iiralles 
Grau, Alcalde r.o del barrio z.o de Sans; José 
~Iasot Peiró, Alcalde z.o del barrio 2.0 de Sans; 
Alberto Font Soler, Alcalde r.0 del barrio 4.0 de 
Sans; Adrian Pujol Alvarcz, Alcalde r.0 del barrio 
Cruz Cubierta; J osé Gelabert Jover, Alcalde r.o · 
dei barrio del Angel; Francisco Llorens Verdú, 
~calde z.o del barrio del Angel; Agustín Rusiñol 
R1era, Alcalde r.o del barrio de Canteros. (Ente
rado.) 
. O~ro, de la Alcaldia, nombrando a los señores 

s¡gUlentes para los cargos que se citan, vacantes 

en el Distrito lX: Francisco Sans Cabré, Alcal
de r.o del barrio r.o dc San Andrés; Pedro Pujol, 
Alcalde 2.0 del barrio 1.0 de San Andrés; Miguel 
Duran Borras, Alcalde 1.o del barrio z.o de San 
Andrés; Amadco Cahué, Alcalde 2.0 del barrio 2 .0 

de San Andrés; Elias 'Miró Solé, Alcalde r:o del 
barrio de San Andrés; Ricardo Ricart Ordura, 
Alcalde z .o del barrio 3.o de San Andrés; Juan 
Sola Tutusaus, Alcalde 1.0 del barrio 4.0 de San 
Andrés; Ramón Charles, Alcalde 2. o del barrio 4· o 
de San Andrés; Juan Miguel Sabat, Alcalde 2 .0 

del barrio 5.o ~e San Andrés; Ricardo Rabasó, 
Alcalde 2.0 del barrio r.o de San Martín; Narciso 
Aragall, Alcalde r.o del bardo 2.o del Camp del 
Arpa; Francisco Capdevila, Alcalde 2 .o del barrio 
2.0 del Camp del Arpa; Francisco Florensa, Al
calde I.o del barrio 3.0 del Camp del Arpa; Juan 
Gil, Alcalde 2 .0 del barrio 3.o del Camp del Arpa; 
J oaquín Ferrer Pons, Alcalde r.o del barrio 1 .0 

de Horta; J osé Solé Iglesias, Alcalde 2.0 del barrio 
r.0 de Hor:ta; José Casanovas, Alcalde r.0 del 
barrio 2.o dc Horta, y José Valverde, Alcalde 2.0 

del barrio 2.0 de Horta. (Enterado.) 
Otro, de la Alcaldia, adrnitiendo a D. Antero 

Vernís la dirnisión del cargo de Alcalde r.o del 
barrio de San Pablo y nombrando para substi
tuirle a D. Angel Rodríguez. (Enterado.) 

Infom1e de la Comisión de Hacienda señalando 
consignación para abonar la cantidad de 300 pe
setas, con destino a la adquisición de un palco 
de la Sociedad El Artesano, en la función que 
celebró el día 24 del corricnte con motivo de la 
inauguración dc su Escuela y Dispensaria. (Apra
bado.) 

Oficio de la Alcaldía de La Bisbal trasladando 
el acuerdo dc aquella Corporación adbiriéndose 
a la pctición del Ayuntamicnto dc Barcelona, so
licitando la autonomia de Cataluña. (Enterado 
con satisfacción.) 

' 



· · · · · · · · GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

DE; SOBRE LA MESA 

N"ombramiento dc la Comisión de Colonias Es
colares y Escuclas de Bosque, a tenor del dicta
men y cnmiendas aprobadas en la sesión anterior. 
{En votación secreta son designados para formar 
partc dc dicha Comisión los litres. Srcs. Conceja
les D. Manuel Morales Parcja, D. Antonio l\loo
taner, D. Javier Gambús, D. Gustava Gili, don 
José Carabén y D. José Xicoy; y los vecinos 
Excmo. Sr. D. Francisco Puig y Alfonso, D. José 
Llimona Bruguera, D. José Rovira Bruguera, 
D. Luis Bracons Padrós, D. José Juncal Verdulla, 
D. lgnacio Iglcsias Pujadas, D. José Tarrés Boada 
y D. Enrique B. Quirós Jordan. Para completar 
la Comisión de rcferencia falta el vocal perioclista 
que designe la Asociación de la Prensa Diaria.) 

De los dcmas asuntos de sobre la mesa se aprue
ban los siguientes: 

Dictamen de la Comisión de Hacienda propo
niendo: 1.0 Que sin perjuicio de los acuerdos que 
se estimen oportunos a la preparación de un gran 
:Mercado Central dc frutas y verduras, se habilite 
provisionalmcnte el Mercado del Borne;- 2.0 La 
Alcaldia procedeni al rapido traslado del11ercado 
Central de Pesca do y de las Ofici nas de Consumos a 
otros localcs, propiedad del Ayuntamiento, según 
informe de la Comisión de Hacienda, que reunan 
las dcbidas condiciones;- 3.0 Del mismo modo sc 
procedcra al traslado de los actuales vendedores 
del :Mercado del Borne de la siguiente manera: 
Fonnada por el Negociada de Abastos una lista 
de los ocupantcs por antigüedad, sean éstos reque
ridos por el mismo orden para que elijan dentro 
dc los pncstos, vac.o1.ntes, en todos los l\llercados, 
con excepri6n de los de San José,. Santa Catalina, 
Borne y Central de Pescado. Las subastas de pues
tos en los tres últimos Mercados (sin perjuicio de 
las órdenes citadas y que se dicten en relación 
con el Mcrcado dc San José), estaran suspendidas 
basta que esté terminada el traslado a que se 
refiere el presente acucrdo. = Los ocupantes dc 
puestoS' que dcseen trasladarse inmediatamente 
podr{m haccrlo el día 1.0 de :\Iarzo o de Abril, 
avisando a la Dirccción del l\Iercado con cinco 
días al menos dc anticipación. =Los demas seran 
trasladados al ~Iercado de Santa Catalina en 
cuanto lo pcrmitan las obras urgentes de habili
tación del mismo y en la forma que disponga la 
Alcaldia, a propuesta de la Comisión de Hacienda; 
-4.0 Sc solicitara del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, en atcnción a la innegable urgencia del ser
vicio (articulo 4r, caso 6.o de la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y munici
pales), pucsto que de él depende un positivo 
abaratamiento de las frutas y verduras, la exen
ción de subasta para proceder, por administración, 
a las siguientcs obras: r.o A la cubierta del patio 
central del Mcrcado de Santa Catalina; 2 .o A la 
construcción del pavimicnto del citado patio; 
3.0 A la instalación del centro del patio .de w1a 
pescadería qne comprcnda las actuales pescade
rías dc los Mcrcados del Borne y Santa Catalina; 

4.0 Al arreglo dc la cubierta del Mercado del Bo 
ne; 5.0 El arranque de los puestos actuales d!i 
)[ercado del Borne y su traslado al de Santa 
Catalina, con cxcepción de las barracas adosadas 
a las puertas del Mercado, que seran habilitada$ 
para vendedores al por mayor; 6.0 A las reparacio
nes indispensables en el pavimiento del ~Iercado 
del Borne; 7.o A cubrir provisionalmente las aceras 
del Mcrcado del Borne; 8.0 A los gastos que oca. 
sionc el traslado dc pucst~s. de ~mo a otro :Mercado, 
y g.0 A los gastos dc habihtac16n ocasionados por 
el traslado del Mercado Central de Pescada y las 
Oficinas dc Consumos; --5- 0 Todas las obrasan· 
tcriorcs sc lJcvaran a cabo de manera qüe se 
suspenda durante el menor plazo posible Ja venta 
al por menor y se empiece cuanto antes la venta 
al por mayor en el l\llercado del Bome, al que 
deben\n ser trasladados todos los vendedores 
al por mayor que ocupau actualmente puesto:; 
en los 1\Iercados de San José, Santa Catalina 
Sans, etc. Sin pcrjuicio de ello y en atención a 1~ 
reconocida urgencia de la inauguración del )ler· 
cado Central, la Alcaldía practicara las gestiones 
necesarias para llegar a la instauración del :\Ierca· 
do al por mayor en las aceras del Borne o en algún 
lugar contiguo que resulte practico;- 6.o Los 
gastos ocasionados por la cumplimentación de 
cste acuerdo se aplicaran a la consignación tran5-
ferida al cfccto por acucrdo de la Junta Municipal 
de 28 dc Agosto dc 1917, sancionada por el Gober· 
nador en S de Octubre dc 1917; --7.0 La Comisión 
de Hacicnda formulara en plazo breve una ada¡r 
tación dc las tarifas vigentes en los distintos ~Ier
cados al por mayor, con el objeto de que puedan 
ser apUcadas al nucvo estado de cosas que se 
derivara dc cst~ acuerdo. (Se aprueba con una 
enmienda subscrita por los litres. Sres. Jord~, 
Llopis, Ullcd, Jover y Xicoy, del tenor literal 
siguicnte: <(Al extremo r. 0 se añadira <<mediante 
las moclificacíoncs introducidas por los llustres 
señorcs Iglcsias y Puig de la Bellacasa. delegado> 
por las Comisiones de Subsistcncias y de Hacien· 
da. El extremo 3.o quedara redactada en la s· 
gnientc forma: <<Los propios delegados procederan 
a la instalación de los puestos en un espacio muy 
reducido del Mcrcado del Borne, corriendo de 
cargo dc los vcndedores todos lòs gastos oca._qo· 
nados por el traslado dc los puestos. Del extrelll'l 
4.0 se supriminín los números I, 2, 3, 5 y 8. Di! 
extremo 5.0 sc suprimira desde las palabras •Y se 
empiccc•> basta las de <<Sans, etc.>>.) 

~tro, de la Comisión de Fomento, por el que, al 
ob]eto de que pueda ponerse en funciones el auto 
destinada a los scrvicios de la Comisi6n de Fo
mento, sc crea una plaza de chauffeur, y se nomb_r., 
para dcscmpeñarla a José Prat Orti, quien dis· 
frutara el haber anual de 2,400 pesetas. 

Otro, de la Comisión de Cultura, para que, en 
vista de los antecedentes rclativos al eclificio de 
la Escucla Nacional de la calle de IsabeL (Vall· 
carca), que por la Ascsoría se formule un proyecto 
de _cdificio escolar que substítuya el exist~tf, 
tcmendo en cucnta las necesidades de la barnada 
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~ CACETA MUNICIPAl. DE BARCEI.ONA 

en que esta sit1.1ado el solar, y al propio tiempo 
interesar del Excmo. Sr. Alca.lde que adopte las 
medidas que estime oportunas para que no se 

rturbe al Ayuntamicnto en la plena propiedad 
re aquel inmucble, que estima la Comisión citada 
debe continuar dcstinado a albergue de una Es
cueJa Nacional. 

Otro de la Comisión de Gobernación, por el 
que p;ra cubrir una vacante existente en el Cuer
podela_Gué~;rdia Urbana, senombraaD. Bartolo
mé Flont V1dal. 

Otro de la misma Comisión, por el que, para 
cubrir \ma vacante cxistcnte en el Cuerpo de 
Porteros de Vara, sc nombra a D. Agustin Agudo. 

Otro, dc la Comisión dc Cemcnterios, por el que, 
reproduciendo un dictamen que quedó sobre la 
mesa en la última scsión celebrada por el Ayun
tamiento anterior, para que, con objeto de recom
pensar los servicios cxtraordinarios citados en la 
parle expositiva y para que a la vez sirva de 
estímulo a la continuación del ficl y celoso cum
ptimiento de sus debcrcs por parte de los interesa
àos, se concede una gratificación a los funciona
nos comprendidos en la relación que se acompaña 
al dictamen, en la cuantía que en la misma figura. 

Olro, de la Comisión dc Fomento, por el que, 
para solucionar las dificultades que se presentau 
en la cabeza o punto de partida de la Iínea _tran
\Íaria, situada al extremo dc la calle de Trafalgar, 
pertenecien~e a la Compañía de Barcelona a San 
.-\ndrés y extensiones, y para qescongestionar 
de la citada calle el scrvicio del Pucblo Nuevo a 
Barcelona, sc ordena a dicha Compañía que, po
niéndose de acuerdo, el Ingeniero J efe de la Sec
ción 6. 11 de Urbanización y Obras formule el opor
tuno proyecto para la construcción de un aparta
dem dc doble vía con s us correspondientes desvíos 
en la calle Brunido, por medio de dos curvas 
con las líneas emplazadas en la antes mencio
nada calle dc Trafalgar, debiendo la Compañía 
tranviaria, si a cllo presta su asentimiento, como 
es de suponcr, aceptar la construcción del aparta
dcro de que se trata en las condiciones consignadas 
¡m la Oficina facultativa municipal en su informe 
~e :?I del próximo pasado Diciembre. (Se aprue
oa con una enmienda subscrita por el llustre 
~ñor Guerra del Río, intcresando: «Que al final 
d~l opinando del dictamen que se discute, se adi
aone lo siguientc: Y aumentar, una vez CO.JlS

truído el apartadero, el servício de la línea de San 
Andrés y San Martín a Badalona, especialmente 
a las horas habituales de entrada y salida en fa
bricas y despachos,>.) 

Otro, de la Comisión de Consumos, por el que, 
en cumplimicnto del concierto de Consumos cele
bradò entre el Excmo. · Ayuntamiento y el Gremio 
~e ~acenistas dc Pesca Salada, se aprueba lo 
SJgmente: I.0 las liguidaciones formuladas por la 
Administración dc Jmpucstos y Rentas de los 
adeudos verificados en los ficlatos por la especie 
~~esca salada1> dm·antc el mes dc Diciembre del 
ano pr6ximo pasado, que importa la cantidad 
de 7sr'so pesctas, dc las que deduciclo el ro por 
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roo de Administración y cobranza quedau redu
cidas a 676'35 pesetas; 2.0 Que se abone al Gremio 
de Almacenistas dc pesca salada de esta ciudad, 
y en su representación a D. José Fabré, D. Jacinto 
BaJay y D. Federico Hortet, la referida cantidad 
de 676'35 pcsetas. 

Otro, dc la Comisión de Ensanche, para que, 
por el predo dc r,825'8o pesctas, se enajene a 
D. Andrés Gili una pareda enclavada en la man
zana limitada por las calles de \Vad-Ras, Lu
chana, Enna y Llacuna, de extcnsión superficial 
40 metros c11adrados, cquivalcntes a r,538'8o 
palmos cuadrados, proccdcntc dc una finca de 
D. José Estany y Vivct, adquirida por el Muni
cipio por escritura autorizada ante el Notario don 
José Fontanals, de cuya finca. se agrega la parcela 
por ser terrcno edificable, destinandose el resto a 
vía pública de la calle dc Luchana; lindante dicha 
parceJa, por N., con la referida calle de Luchana, 
a la que da frentc; por el E., S. y 0., con terrenos 
del Sr. Gili; 2.0 Que el anterior prccio se entendera 
completamente limpio dc modo que todos los 
gastos que ocasione la oportuna minuta de escri
tnra de enajenación e impuestos reales correran 
a cargo del comprador; y 3.0 Que una vez el mismo 
haya satisfecho el importe de la parcela de que se 
trata, se remitan los antecedentes del asunto al 
Notario a quico por turno corresponda, a fio de 
que redacte la oportuna minuta de escritura de 
venta. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
cueotas: dos, rcsumcn, prescntadas por la Com
pañía Barcelonesa de Electricidad, correspon
clientes al mes dc Enero del coniente año, una· 
relativa al sunúnistro de flúido eléctrico para el 
alumbrado público del Intedor de la ciudad, de
pendencias I).lUUicipales y a cucnta de instalacio
nes, la que, declucicndo dc su importe total esta 
última cucnta parcial, que monta 2,588 pçsetas, 
referente a instalaciones, que sc desglosa, la can
tidad de 2,640'97 pcsetas que importa la econo
mía que se habría obtcnido durante dicho mes 
de Enero ên el alumbrado pública eléctrico que 
sirve la nombrada Compañía, de haberse cum- _ 
plido el acuerdo de rs dc Marzo de rgi¡, 
asciende a 77,592'54 pcsetas, y relativa la segun
da a los impuestos de alnmbrado y ¡ecargos Jega
les sobre el importe dc la primera, que con la 
deducción correspondicnte dc rgr'63 pesetas de 
impuesto sobre la indicada economía de la pri
mera cuenta, asciende a la suma de g,63r' 59 pe
setas; dos, relati vas al alumbrado público por 
electricidacl del Ensanchc de esta ciudad durante 
el mes de Octubre último, y a los impuestos y 
recargos corresponclicntcs a dicho alumbrado, 
p1·esentadas por la Compañía Barcelonesa de 
Electricidad, de importe 49,722'38 y 3,257'64 pe
setas; otra, rcsumcn, presentada por la Com
pañía Barcelonc!la ·de Electricidad, relativa al 
suministro dc flúido cléctrico para el alumbrado 
público y dependencias municipaJe~ en las barria
das de San Gcrvasio y Pcnitentes duran te el mes 
de Noviembre dc 1917, la que, deduciendo de su 



importe total la cantidad de 235'38 pesetas que 
monta Ja economía que se hubiera obtenido du
rantc dicho mes çn el alumbrado público eléctrico 
que en las indicadas barriadas sirve la nombrada 
Compañía, de haberse cumplido el acuerdo de 
15 dc Marzo de 1917, asciende a la suma de pe
setas 6,gz8'r9; otra, de la Comisión de Hacienda, 
para que todo el personal de 1\'Iercados cuya de
nominación o consignación de haberes continua
dos en el capítulo 3.o, articulo 6.o del vigentc 
Presupuesto de 1918, no haya tenido alteración 
en el mismo en relación con el de 1917, se tenga 
por adaptado a las respectivas consignaciones y 
al aludido Prcsupuesto aprobado para el presente 
año y a contar desde r.o de Enero; y z.o~ Que sean 
adaptados a la nueva denominación de Sub
director dc Mercados~ que figura en el capítnlo 3.0

, 

articulo 6.o, partida 2.u. del vigente Presupuesto, 
a los dicz y nueve íuncionarios que actualmente 
prcstan dicho servicio y que son los siguientes: 
D. Paulino Agraz, D. Manuel Benito, D. Miguel 
Casafont, D. Vicente Carbó, D. Pablo Delgado, 
D. Jaime España, D. Antonio Jané, D. José 
Martí, D. Arturo Masdeu, D. Ramón Roselló, 
D. José Rodelles, D. Joaquín Sorribas, D. Gabriel 
Urrea, D. José Vilagrasa, D. José Verdaguer, 
D. Eugcnio Zacarías, D. Andrés Joaquín Mesa, 
D. Francisco Vila y D. Ramón Sanchez, cuya 
adaptación sc cntendedi. a partir desde r. 0 del 
corriente año. 

Otro, dc la Comisión de Hacienda, para que se 
proceda a,la instalación de cinco bombillas de luz 
cléctrica en la calle de Montserrat Casanovas, de 
la barriada de Horta; que el coste de la instalación 
de las cinco bombillas eléctiicas de referenda sea 
a cargo dc la Compañía Barcelonesa de Electri
cidad, y qnc el gasto de 8o7'go pesetas que im~ 
portaní el consumo de flúido, conservación de 
dichas luces cléctricas e impuestos correspondien
tes, sea aplicado a la consignación del capítulo 3.0

, 

articulo 2. o del Presupuesto vigente. 

D ESPA C HO O RDI NARIO 

COiiiiSIÓN' DE GOBERNACIÓK 

Sietc, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, de Juan Serra, de importe 885'30 pe
setas, por bonos de came y gallina suministrados 
para la bcneficencia duran te el 4· 0 trimestre del 
año último; otra, de José Pujol, de 8s'8o pesetas, 
por bonos de leche facilitados en el 2.0 semestre 
de dicho año; otra, de Juan Basté, de 8o'5o pe
setas, por bonos de arroz, con motivo de las fies
tas dc Nuestra Scfiora de la Merced, en el año 
dc rgr6; olra, dc la Cocina Económica de Gracia, 
dc 930 pcsetas, por bonos de la misma en el mes 
de Dicicmbre último; otra, de Francisco Solé, 
dc 361 pesçtas, por baños a los pobres durante 
d z.o semestre del año próximo pasado; otra, de 
P. ~esguart, de importe 300 pesetas, por el su
ministro de r,ooo ladriUos para un horno crema-

torio del Centro de desinfección de Hostafranch
y la otra, de D. Francisco i\Iarimón, por cement~ 
para los trabajos del referido borno crematorio 
de importe roo pesetas; otra, de D. Joaquín Rib/ 
referente a copias de música para la Banda )[~. 
nicipal, de importe 1,395'75 pesetas; otra dP 
-Genís.Y C.a, d~ importe 78 peseta~,,por el ~eg~ 
de sets pulvenzadorcs de la Seccwn de Higiene 
Urbana; otra, de D. Lorenzo Mir, de I,137'5o pe
setas, por blusas y gorras para los operarios de la 
referida Sccción, en virtud de concurso; otra, de 
D. Emilio Porta, dc 134 pesetas, por herraduras 
para el ganado del Laboratorio, íacilitadas du
rante el 4· o trimestre Cl.el año próximo pasado· 
otra, de D. Luis Serrahima, relativa a los bono: 
rarios, cn·el año 1914, como Abogado en los asun~ 
tos: Ac;ilo del Parque y del Servicio de Pompas 
Fúnebres, por litigio entablado por las entidades 
La Egípcia y La Nocturna, contra el acuerdo 
de municipalización de aqucl servicio, de importe 
3,290 pesetas; teniéndose en cuenta que la can
tidad de 3,140 pcsetas de las 3,290 que importa 
la cuenta, por referirse a un gasto ocurrido por 
motivo de un pleito puesto por La Egípcia y 
La Nocturna, con ocasión de la implantación 
del nuevo régimen de Pom pas Fúnebres y por lo 
que dispone el artículo 13 del Contrato de sub
rogación, se comunique a la Unión de Empresa. 
rios dc Pompas Fúnebres para que dé cumpli
miento a la obligación de indemnizar al Ayunta· 
miento la expresada cantidad de 3,I.j.O pcsetas; 
otra, dc D. H.amón Gilabert, de importe 155 pe~ 
sctas, por libros y otros impresos para las Oficinas 
dcl Cuerpo Médico municipal, y la otra de D. Pedro 
Bofarull, por talonarios hnpresos para el servicio 
rle vacunación, de importe 68 pesetas; y dos, de 
Hartmann y C."', una1 de importe rgo pesetas, 
por un aparato ortopédico para el enfenuo Féli.x 
Lacallc, y otra de 225 pesetas, por otro aparato 
ortopédico para la enferma María Tarragó. 

Otro, por el que se aprueba la relación pn·sen· 
tada por la l\·Iayordomía municipal, relativa a lo; 
gastos menorcs ocurridos en los Dispensarios 
durante el mes de 1'\'oviembre del año último, de 
importe 998'68 pesetas. 

Otro, para que se adquiera la madera detallada 
en la nota de los Srcs. Petit y Escobar, para •! 
arreglo del Depósito de materiales del Dispen5.r 
rio que sc ha dc i ns talar en un local de la Tenen<"'' 
de Alcaldía del Distrito I;V, por la cantidad rle 
975 pcsetas. 

Otro, para que sc encomiende a la casa Hart· 
mann y C. 1~, por ser la única que se ha compro
metido a practicar los trabajos, la reparación.~ 
un generador de vapor para estufa de desinfecctoo 
y su traslado del Centro de la calle de Llu~! al 
Centro dc Las Corts, e instalación, por la canttdad 
de 1,780 pesetas. 

Otro, por el gue sc admite al Iv_lédico Supernu· 
merario del Cuerpo facultativo municipal D. En· 
rique Gcnover, la dimisión que de su carga prll· 
senta, fundada en la imposibilidad de cump r 
las obligaciones de aquél. 
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Otro por el que, de conformidad con el ivforme 
de los Srcs. Concejales dclegados por la Corpora-

ón para el examen dc las cuentas del Hospital 
d'e Ja Santa Cruz, corrcspondientes al año 1917, 
;e aprueban dichas cuentas. 
· Otro, por el que, para juzgar las oposiciones 
entre Oficiales segundos para optar a una plaza 
de Oficial 1.0 , vacantc en d Negociada de Bene
ficencia y Sanidad, convocada por acuerdo de 
¡S de Encro dc 1917, son dcsignados los llustres 
señores D. Antonio Martínez Domingo, D. Eduar
do Batalla y D. Luis Nicolan para formar el Tri
bunal, junta con el Excma. Sr. Alcalde y el llus
tre Secretaria de la Corporación. 

Otro, por el que se conccdc a D. Francisco 
Garreta, Guardia Urbana, un mes de licencia con 
haber por enfermo. 

Otro, por el que sc conccde a D. Alberto Camillo 
){estres, Escribientc Mecanógrafo adscrita a las 
Zonas N"eutrales, un mes dc liccncia con baber 
para asuntos particulares. 

Otro, para que, en atención a que desde 4 de 
Enero del año última, los Secretarios de Tenencia 
dc los Distritos III, VII, VIII, IX y X, señores 
D. Simón Torner, D. José Villalovga, D. Gerardo 
Eroles, D. J uan Bautista l\fartí y D José Pla de
l all, tienen reconocida la categoría de Oficial 1.0 , 

911 que hayan pcrcibido los haberes correspon
dientes a la misma, por no figurar en el vigente 
presupuesto la dcbida consignación, se abonen al 
Sr. Torner 250 pese tas, al Sr. Villalonga 562' 50 pe
setas, al Sr. Eroles 562'50 pcsetas, al Sr. Martí 
IS¡'so pesetas y al Sr. Pladevall 125 pesetas, im
porte dc la diferencia entre los haberes por los 
mismos pcrcibidos y los que corresponden a dicha 
categoría. 

Otro, para que se abone a D.a l nés Gonzalez 
Prat el importe del scgundo aumento gradual 
que en conccpto de Escribiente que fué de esta 
Corporación babria corrcspondido a D. Salvador 
Gonz:ílez Equisoain, desde r. 0 de Junio de 1914 
en que venció el quinquenio basta 16 de 1Vfarzo 
de rgrs en que falleció, a razón de la octava parte 
del haber regulador de 1,825 pcsetas. 

Otro, para que se abone a D.a Josefa Boguña 
Batlle, como viuda del Celador de la Adrninistra
àón de lmpuestos y Rentas D. Miguel Santos 
Badía, las cantidades que por aumento gradual 
correspondiente a los años de 1912, rgr3 y 1914 
dejó de percibir el causante y figurau consignadas 
en el Presupuesto extraordinario de 1915. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. ~món Ejarquc Izquierdo y en vista de la 
J~shficación legal producida, se rectifique su ape
llido. en su expedien te personal en el cual se balla 
c~n~Ignado con el nombre de J arque en vez de 
E¡arque que es su verdadera denominación. 

Otro, por el que sc adaptan a la consignación 
del capítula 1.o, articulo 4-o, partida s.n. del vi
gente _Presupucsto a los Mozos de Tenencia don 
Joaqwn Margalef, Francisco Peyró, Francisco 
Peral, José Artigas, Juan Damians, José Tarré, 
C!emente Campaña, Joaquín Soriana, Cirila Gon-
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zalez, Juan Forasté, J osé Bcllvé y Antonio Bober, 
a los efectos del pcrcibo de sus nuevos haberes 
entendiendo esta adaptación desde I. o de E nero 
del corriente año. 

Otro, por el que sc adapta a la consignadón 
del capítula r.0 , artículo 4.0 , partida g.a del vi
gente Presupucsto al Guardia Municipal Navar 
Alvarez, para el pcrcibo dc la gratüicación de 
soo pesetas, consignada en el vigente Presupuesto, 
para recompensarle por los servicios que como 
sereno presta en estas Casas Consistoriales, cuya 
cantidad se le abonara por dozavas partes a pàrtir 
de 1.0 de Enero del corricnte a:ño . 

Otro, por el que se adaptan a la consignación 
del capítula r.o, articulo r. 0 , partida 2 .a del vi
gente Presupuesto a los Oficiales primeros, Secre
tarios ·de Tenencia, D. Simón Torner, D. José 
Villalonga, D. Gerardo Eroles, D. Juan Bautista 
Martí Navarro y D. J osé Pladevall a los efectos 
del percibo de los baberes de Oficiales primeros, 
entendiéndose esta adaptación desde 1.0 de Enero 
del corriente año. 

Otro, por el que se adapta al capítqlo 1.0 , ar
tículo r.0 , partida 2.a del vigentc Presupuesto a 
D. J osé Xicota, Auxiliar de la Sección de actas, 
al objeto del percibo de sus haberes, entendiéndose 
esta adaptación desde 1.0 de Encro del corriente 
año. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Uno, por el que se autoriza a Fràncisca Jover 
Traay, concesionaria de los puestos números 16 
y 17 del Mercado de la Abacería Central, destina
dos a la venta de despojos, para que por su cuenta 
pueda proccdcr al dcr-ribo del tabique que separa 
Ios mencionados puestos, previo el depósito en la 
Caja municipal dc I33 pcsetas, como garantia 
para responder de la reconstrucción de dicho ta
bique el clía en que por cualquier causa cesare en 
el arrendamiento dc cualquiera de los indicados 
puestos, y con la obHgación de participar al 
Excma. Ayuntamiento el comienzo de las referi
da::. obras, a fin de que puedan ser debidamente 
inspeccionadas durante el curso de las mismas, y 
atenerse a cuantas observaciones se le bagan por 
el Sr. J efe de la Sección facultativa de Hacienda. 

Otro, por el que, previo el pago de 75 pesetas, 
se concede a J erónima Ribot Sena el traspaso a 
su favor del puesto número 351 del l\fercado de 
la Abacería Central, destinada a la Yenta de galli
na, del que era concesionario su boy difunta es
poso Agustin Carbonell. 

Otro, por el que, previo el pago de 50 pesetas, 
se concede a :María Cuyas l\Ioragas el traspaso a 
su favor del puesto número g8 del Mercado de 
San Antonio, destinada a Ja venta de verdura, 
del que era conccsionaria su hey difunta madre 
María Moragas. 

Cinco, aprobanclo para su pago las siguientes 
cuentas: una, dc la señora viuda de Wenceslao 
Guarro, de importe s8'go pesetas, por el suminis
tro de cuatro rcsmas dc papel blanca, rayado y 
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cuadrícula, con destino a la Abacería Central y a 
la Dirección General de )!ercados; otra, presenta
da por la scñora viuda de W. Guarro, de importe 
n8'85 pcsetas, valor de ocho resmas de papel de 
barba sumínistrado para el servicio del Cucrpo 
Médico en el mes dc ~oviembre del año última; 
otra, de importe 1,989 pesetas, presentada por 
D. Eduardo Bosch, por 500 talonarios Adeudos 
menorcs y ro,ooo volantes para la Administración 
de Impuestos y Rentas; otra, de importe :1.425 pe
setas, presentada por D. F. Gavila Ballest er, por 
el suministro dc 400,000 tiquets para Mercados; 
y otra, dc importe 1,328 pesetas, presentada por 
D. Ecluardo Bosch, por varios impresos para Mer
cados, scgún pcdido número 4.451 de la Adminis
tración de Impueslos y Rentas. 

Otro, por el que se designa al lltre. Sr. :B. José 
Cirera para intervenir en las entregas del papel 
inútil procedcnte de las oficinas municipales, a 
los efectos del cont.rato de aprovechamiento . 

Otro, por el que, se encarga al J efe de la Sec
ción 4.1\ dc Urbanización y Obras (Edificios y 
ornato pública), el arreglo del local destinada al 
Negociada dc Cuentas y Denda, quedando facul
tada para invertir basta la cantidad de 2,ooo pe
setas. 

Otro, por el que en méritos de los documentos 
unidos al expediente y de conformidad con lo 
solicitaclo por el Procurador D. Emilio Batlle, en 
representación dc D. Juan Cantijoch y Agras, se 
reconoce a favor de éste un crédito de 6,484'80 pe
sctas, como parte proporcional correspondiente 
al Ayuntamicnto de los gastos dellitigio seguido 
por dicho scñor para la cancelación de cargas que 
afcctaban a una finca de la que proceden, entre 
ot.ras porcioncs, una, propiedad de D. Juan Can
tijoch, y otra, de extensión r6,zrz'68 metros 
cuadmdos, que adquirió el Ayüntamiento con 
destino a formar parte del Matadero General. 

Otro, por el que, de conformidad con lo dis
pucsto por el artículo 155 de la vigente ley Muni
cipal, sc aprucba la distribución de fondos para el 
próximo mes de Abril, la que asciende a la can
tidad dc 4·325,000 pesetas. 

Otro, para que sc proceaa a la impresión de los 
elemcntos complemcntarios que según costumbrc 
sc publican junto con los Presupuestos, encargando 
dicho scrvicio a D. Eduardo Bosch, en las mismas 
condiciones en que se le confió la impresión de 
dicho Presupucsto, por el precio de r8r pcsetas 
por pliego dc ocbo paginas. 

Otro, por el que se olorgan o son legalizados los 
permisos para la venta en la vía pública, solicita
dos por los intercsados a quienes se refiere la re
lación adjunta al dictamen, por Dístritos, expre
siva dc los nombres de los solicitantes, clasc dc 
venta, situación y plazo, cuyas instancias han 
si do informadas Ja vorablemente por las Tenencias 
dc Alcaldia respectivas, teniendo ya los interesa
dos verificada el prcvio pago del arbitrio muni
cipal señalado en Presupuesto. 

Otro, por el que se desestimau las instancias 
cuyos nombres se cxpresan en la relación adjunta 
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al dictamen, solicitando permiso para la venta e 
la vía pública en los sitios que en la misma se df~ 
tallan; y 2.0 9t~e habie.n?o verificada el pre\i~ 
pago del arb1tno Inuruc1pal correspondiente ¡· 
como consecucncia del anterior extremo seac 
reintegradas a cada uno de los interesad~ la; 
cantidades que constau en la meritada relación 
cuyo total importe asciendc a 292 pesetas. ' 

Otro, por el ~uc sc lcgaliza el permiso solicitadu 
por D. José Elias, para el abono correspondiente 
al año actual dc cuatro mesas alrcdcdor del kioscu 
sito en el Pasco de la Aduana, frente a la calle 
del Rech. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicitado 
por D. Feliu Petit, para el abono correspondiente 
al año actual de cuatro ¡;nesas alrededor del 
kiosco si to en el Pasco de la Aduana, frente a Ja 
calle dc la Aduana. . 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicitado 
por D. Espiridión Serrania, para el abono corres
pondicnt.e al año actual de cuatro mesas alrededor 
del kiosco si to en la Plaza de Palacio. 

Otro, por el que se lcgaliza el permiso solicitado 
por D.t\ Natividad ::\Ioral, para el abono corres
pondieqte al afio actual de cuatro mesas alrede
dor del kiosco sito en la Plaza de Urquinaona, 
frente al número 7· 

Otro, por el que sc legaliza el permiso solicitadiJ 
por D. Manuel Campas, para el abono correspon
diente al año actual de ocho roesas alrededor del 
kiosco sito en la Plaza de la Universidad, frente 
a la calle dc Aribau. 

Otro, por el que se legaliza el perrniso solicitado 
por D. Jaime Puig, para el abono correspondiente 
al año actual de seis mesas alrededor del kiosco 
sito en la Plaza de la Bonanova. 

Otro, por el que se legaliza, a partir de r.o de 
Enero del año actual, el permiso solicitado por 
D. Francisco Tapias, para colocar dos paravancs 
en la acera fren te a su establecimiento, si to en la 
Plaza dc Urquinaona, número 6, durante los meStS 
del I.0 de Enero al3I de Marzo y de r.0 de Octubre 
al 31 de Dicicmbre dc 1918. 

Otro, por el que se legaliza, a partir de I.0 de 
Diciembre de 1917, el permiso solicitado por don 
Antonio Colomé, para colocar un paravan en la 
acera fren te a su establecimiento, sito en la Ronda 
dc San Antonio, número 56, durante los meses dt! 
I.0 dc Diciembre de 1917 al IS de Abril del año 
actual. 

Otro, por el que se da de baja a D. Joaquín 
Serra Feliu en el padrón de cédulas perso~ale5 
correspondiente al año 1917, por cuanto dtcb: 
señor figura como vecino del pneblo de San Ginés 
de Vilasar, donde esta empadronada y se le Iu 
expedida la cédula correspondiente al referido año. 

Otro, por el que, en atención a que no sería justo 
hacer rccacr solamcnte sobre el Interventor de la 
brigada dc Ccmenterios, D. Marcelina Ferrer, 
expcdicntado en Abril de 1913 co:r;¡. el Capatar. de 
la misma brigada D. Antonio Gallart por irregula· 
ridades en el pago dc jornales a individuos dt 
dicha brigada, teniendo en cuenta que se acordó 
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sobresccr el expcdícn tc en lo que respecta a este 
último, sea ig.ualme_ntc sobreseído el expedíente 
dc referencia mstrut~o al nombrado ~ten·entor 
de brigada D. :\Iarcchno Ferrer, hoy difunto. 

COl\11SIÓN DE FOl\IENTO 

Veinliuno, conccdicndo, mcdíante las condicio
nes fijadas por la Oficina facultativa correspon
diente, los siguiontcs permisos: a D. Rafael Ber
tran, para substituir un electromotor de 2 caballos 
por olro dc 5, dcstinado a fabricación de peines 
de asta y pasta, en los bajos del edificio número 26 
de Ja calle dc Carrctas; a D. Tomas Noelle, para 
instalar un electromotor dc o' 5 cabal los, destina
do a accionar una dcvanadera, en los bajos de la 
casa número 53 dc la Ronda de San Pedro; a dbn 
Francisco Rosich, para insi.alar un electromotor 
de I caballo y una fragua portatil, con destino a 
taller de cerrajería, en los bajos de la casa núme
ro 33 de la calle de la Internacional; a D. Andrés 
Serra, para instalar un electromotor de I caballo, 
destinado a elevar agua, en los bajos de la casa 
número rs de Ja calle de la Rectoria; a D. Fritz 
Semmler, para instalar un electromotor de I ca
ballo, destinado a elevar agua, en los bajos de la 
casa situada en la Rambla dc Quintana, esquina 
a la calle del Cong1:eso; a D. Anclrés Serra, para 
instalar un electromotor de 2 caballos, destinado 
a elevar agua, en los sótanos de la casa número 2 

de Ja calle dc Salses; a D. Antonio Soler, para 
instalar un electromotor dc 5 caballos y una fra
gua portatil, en los ba.jos del eclificio número 3 dc 
la calle de Aldana, con destino a taller de cajas 
para caudalc:-;; a la Compafiía Energía ;Eléctrica 
de Cataluña, para instalar un transformador 
electroestàtico dc 6o K. V. A., en la fabrica que 
D.n Mcrccdes Molinas tienc esta.blecida en la 
calle de Pujadas, número 82; a D. Mariano Planas, 
para instalar un montacargas y un electromotor 
de 3 caballos para accionarlo, en los bajos de la 
casa número 34 de la calle de Gerona, concedién
dose este permiso a título de precario, o sea por 
durante el beneplàcito del Ayuntamiento; a clon 
Luciano Altimiras, en nombre y representación 
de su esposa D.a Rosa Gallisà, para instalar un 
electromotor dc I caballo, destinado a elevar 
agua, en los bajos dc la casa número 45 de la calle 
de Campoamor; ap. Pedro Llambí, para instalar 
un electromotor de 4 cabaJlos, destinado a taller 
de carpintería, en los bajos de la casa número I09 
d~ la c~e de Ncopatria, concedíéndose este per
nuso a tltulo dc prccario, o sca por durante el 
b~neplacito del Ayuntamiento; a D. Alfonso Cho
pttea! en nombre y rcpresentación de la Sociedad 
a~óruma Manufacturas metalicas, para instalar 
ctnco electromotores dc las fuerzas respectivas 
de 5, 3, z, 2 y I'5 caballos y una mufla, con destino 
a ~~er de aparatos cléctricos, en los bajos del 
e?iftcto número 87 dc la calle de Ja Industria, me
~f:~~ el pago dc los derechos referentes a la ins-

Cion de la mufla y de los dos electromotores 
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últimamentc solicitado!', que ascienden a ros pe
setas; a D. Antonio Marqués, para construir dos 
cubiertos y cerca definitiva, en el solar sito en la 
prolongación dc la ca11e de Borrell; a D. Juan 
Roca, para construir un cubicrto emplazado en 
un terreno scñalado con el número 9 de la calle 
de San Delfín (San Gcrvasio); a D. Sebastian Solé, 
para constr·uir un cubicrto definitiva en un terre
nc emplazado en la calle dc Gcrona; a D. R. Tapias, 
para construir un cobcrtizo provisional, con fa
chada a la calle dc Mar (Playa dc Casa Antúnez) ; 
a D. Juan Calonja, para 'construir un cubierto 
en un terrenc cmplazaclo en el solar número 3 de 
la calle del Obispo Laguarda; a D. Pedro Oliva, 
para construir un cobcrtizo definitivo en un 
terreno cmpla7..ado en la calle de Puerto Prín
cipc y otras; a D. Juan Alcovero, para cercar 
definitivamcntc un solar situado en las calles 
de la Vendimia y Pujolet y construir en el 
mismo un cubíerto provisional; a D.a. Carmen 
Vidal, para construir un cubicrto en el interior 
de un solar con !rente a la calle de Oliveras (Gui
nardó}, y a D. José Castells, para construir dos 
cubiertos provisionalcs en un terreno emplazaclo 
en las calles de Ortigosa y Carneres. 

Otro, por el que sc ordena a D. Antonio Aynó 
que modifique la disposíci6n adoptada en la ins
talación del electromotor que ha solicitado tras
ladar, desde h calle de Aragón, número 32I, a la 
de Rosellón, número 297, de manera que su fun
cionamiento no ocasione molcstias a los vecinos, 
y que modifique los planos presentades de fonna 
que se ajusteu a la nucva disposición que se adopte. 

Otro, por el que sc ordena a los Sres. Martí, 
March y Ribó, que en el plazo dc ocho día~ solici
tcn, con la instancia y planes corrcspondientes, 
el permiso que lcgalice la instalación de un electro
motor qllC sin pcrmiso han practicado en ]a fabrica 
de curtidos establecicla en la calle de Feliu y Co
dina, números 17 y rg. 

Otro, por el que se ordena a D. Pedro Isem que 
exhiba el pcrmiso refcrente a la hornilla con cal
dera abierta, instalada en los bajos de la casa nú
mero 15 de la calle dc la Virgen del Amparo, y 
que de no haberlo obtenido lo solicite en la forma 
establecida por las Ordcnanzas 1\lunicipales, hecho 
lo cual sc resolvcra lo que procecla respecto del 
perrniso solicitado para instalar un electromotor 
en el mencionado local. 

Otro, por el que se ordena a D. Felipe Riera 
que exhiba el permiso refcrentc a la construcción 
del homo de cocer pan existente en los bajos de 
la casa número 27 dc la calle dc Santa Ana, y que 
de no haberlo obtenido solicite en forma su lega
lización, hecbo lo cual se resolvení. lo que proceda 
respecto del permiso que ticne solicitaclo para 
instalar un electromotor en el referido locaL 
· Otro, por el que se significa a D. José Costa 
Asbert: r.o Que para cursar su instancia s<;>licitan
do el permi~o rclativo a la construcción de una 
pared de cerca que dívicla en solares un terreno 
señalado con el número 2I de la calle de la Sar
dana, debe acompañar a la misma los correspon-
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clientes pianos detallando con toda exactitud las 
obras que desea practicar y el estado actual dc la 
finca; cuyos pianos deberitn estar firmados por 
facultativa competente y adaptades a lo demas 
dispuesto en los artículos 2I4 y 215 dc las Orde
nanzas 1\Iunicipales; y 2.o Que no puede llevar a 
cabo Jas obras mientras no se halle debidamente 
autorizado. 

Otro, por el que se des~slima el escrita presen
tada por D.a María Queralt, en su calidad dc 
propietaria de la casa número 26 de Ja calle dc 
San Andrés, solicitando pcrmiso que legalice el 
pozo negro en que ha sido convertida un pozo de 
agua potable existente en la casa mencionada; y 
se previeue a dicha señora que esté a lo dispuesto 
en acuerdo consistorial de I3 de Septiembre del 
año última, que ordena el ciegue del aludido pozo 
ncgro, previa su limpia y desinfección, con los 
apercibimientos oportunos para en caso de no 
hacerlo. 

Otro, por el que se ordena a D . Jaime Gilabert, 
que en el ténnínò dc treinta días derribe el piso 
dc la casa número 67 de la calle de Tallers, que 
califica de cobertizo y solicita convertir en cons
lrucción con desvàn, o suprima del mismo las 
características que lo habilitau para vivienda. 

Otro, por el que sc ordena a D. Ignacio Coll, 
que en el término dc quince días solicite el permiso 
que legalice el cobertizo y el pozo para alumbrar 
aguas potables que ha construído en el jardín de 
una casa torre, sin número, de la Avenida del Ti
bidabo. 

Otro, por el que se ordena a D. Ricardo Urgell, 
que dentro el término de quince días solicite el 
penniso de legalización dc dos abertur~s practi
cadas sin esta licencia en la fachada de la casa 
número 52 de la calle dc Ballester. 

Otro, por el que se ordena a D. Juan Artés, que 
rn el término de quincc dfas solicite el permiso 
que legalice el cambio dc la cubierta de un cobcr
tizo e:-..."istente en el patio de la casa número 66 dc 
la calle de Piferrer. 

Otro, por el que sc acucrda el conforme a la 
inversión de la cantidad dc 420 pesetas, que por 
acuerdo consistorial de 6 de Diciembre del ai1o 
último se puso a clisposición de la Jefatura del 
Cucrpo de Bomberos, para la aclquisición de ma
terial eléctrico destinada a la nueva instalación 
de los timbres de alarma del Cuartel General del 
Parque, acoplados a la línea dc alumbrado general. 

Otro, por el que se autoriza a los Sres. E. F. Es
cofet y C. a, en reprcsentación del propietari o de 
la casa número 10 de la Avenida de la República 
Argentina, para reconstnúr las aceras de frente de 
dicha propiedad; y 2. 0 Que una vez practicadas 
las obras de conformidad con las condiciones per
tinentes, se acordara lo procedente respecto a la 
sn bvención soli ci ta da. 

Otro, por el que se autoriza a los Sres. E. F. Es
colet y c.a, en reprcscntación del propietario dc 
la casa. número 12 de la calle de Pelayo, para re
construir las aceras de frente de dicha propiedad; 
y 2.0 Que una vez practicadas las obras, etc. 
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Otro, para que se cncargne a D. ]. Montaña 
por el precio de 7 30 pese tas, el servicio de con: 
fccdón de nueve trajes, ocho de ellos para el per. 
sonal dependiente de la Inspección Industrial y 
el restante para el chauffeur al servicio de la (o~¡. 
sión de Fomento. 

Otro, por el que se reconoce a favor de D. ]<>:;é 
Vilaseca Bas, para su pago en tiempo oportuno 
el crédito de rs6'sr pcsetas, a que asciende h 
diferencia resultantc a s u favor entre el descuento 
dc la subasta que se rcbajó al abonarsele una cer. 
tificación de importe 5,199'70 pesetas, calculando 
a base de 18'25 por roo, y el dc 15'25 por 100 a que 
esta ba sujeto, según las bascs relativas a la adqui 
sición de materiales de hicrro y herramientas para 
los trabajos que se cfcctúan por las brigadas afec· 
tas a la Oficina de Urbani7.ación y Obras de este 
:\Iunicipio, de la subasta adjudicada en 30 dc 
J unio de 1914. 

Otro, por el que, estimando como es de justícia 
la petición formulada por D. Vicente Rojas niillo 
Subencargado de la brigada de empedrados y 
conservación de accras del Interior, se le otorga, 
al igual que disfrutan los que desempeñan cargos 
analogos, un aumento de 50 céntimos de peseta 
en el jornal que tienc asignado, computlÍ.ndosele 
este aumento a partir de la fecha de 1.0 de Enero 
de este año. 

Otro, por el que se aprueba el pliego de condi· 
ciones y presupuesto para la adquisición, median. 
te subasta, de bordillos labrados ysin labrar (fajas), 
con destino a la conservación de las vías públicas 
del Interior de esta ciudad, hajo el tipo de pese· 
tas 35,250; 2 .0 Que esta cantidad se aplique al 
capítula 6.0, articulo 7·0· partida s.a (material 
para las brigadas) del vigente Presupucsto; 3.0 

Que a dicho efecto se publique el correspondicnte 
an uncio en el Boletín Ojidal de la Provincia, con 
arreglo a las prescripcioncs del articulo 29 de la 
Instrucción vigente para la contrataciól). de ser· 
vicios provinciales y municipales, señahíndosc d 
plazo de diez días habiles para las reclamaciones 
que se estimen pertinentes; 4.0 Que pasado dicho 
plazo se adicione el pliego de condiciones con la 
de no haberse producido rcclamación alguna, si 
así acontece, y se publiquen los correspondientes 
anuncios de subasta, señalandose el plazo de 
treinta dias habiles para la celebración de aquélla¡ 
y 5.0 Se designa al Iltro. Sr. D. Pedro Balañft 
para representar al Ayuntamiento en el acto d~ 
la subasta, y al Iltre. Sr. D. Tomas Burrull para 
substituirle en caso de ausencia o enfermedad. 

O tro, por el que se aprucba la relación de lo QUI 
corresponde abonar en concepto de indempjza~ión 
al personal afecto a la Sección 6.a de Urbaruza· 
ción y Obras (Aguas), con motivo de haber pres· 
tado sus servicios fuera de esta ciudad durante 
el trimestre de Octubre, Noviembre y Diciembre 
últimos; en trabajos inherentes al proyecto Y 
obras de elevación y conducción de aguas de 
Mancada, en virtud de acuerdo consistorial de 
28 de Octubre de r8go, cuyo importe asciende a 
352 pesetas. 
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Otro. por el que, dc conformidad con el extre
mo 9.o del acucrdo dc 20 de ::\Iayo de I9I5, se 
a lique la cantidad dc 4,056'94 pesetas del ca-
hule g.o, artículo 8.0 , partida única (expro

~iaciones) del Prcsupucsto vigcnte, para que, 
adicionada. a la de 35,51?' 58 pese tas del capí tu
lo 10, arun_tlo 8.0 , partida 15 _del Presupuesto 
extraordinano de I9I7 (s~bvcncwnes y comp!o
misos \'arios), pucda sahsfacerse a D. Fehpc 
Jglesis Ja canlidad dc 39.567'82 pcsetas por todos 
¡05 terrenos ccdidos por_ dicbo seüor para la nueva 
calle abicrta sobre la Rtera dc Vallcarca y para la 
aprrtura dc la calle dc Bret6n de los Herreros, 
por ser ln. canticlad de 39,567'82 pesetas la que 
ha de pagar D. Fclipc lglcsjs P?r _terrenos que 
adquiere como so brantcs dc Vla publica, y haberse 
dispuesto en el Consistorio de 20 dc Mayo de r9r5, 
que el Sr. Jglesis pcrcibira del Ayuntamiento 
una cantidacl igual, a Ja que él tenga de satisfacerle 
despnés dc aceptada su renuncia al mayor valor 
de los terrcnos ccdidos. 

Otro, por el que, a partir del día r.o de Enero 
í1ltimo, se tengan por adaptados a la consignacióll_ 
del capítula r.0 , articulo 4.0 , partida r.a del vi
gcnte Presupucsto, los 25 albañiles que figurau 
con 313 jornales cada uno en la Brigada para la 
reparación y cntrctcnimicnto de todos los edifi
cios municip<~lcs, incluso )lataderos y Mercados. 

Otro, para que sc destine la suma dc 2,ooo pe
setas a los trabajos de rcnovaci6n de las Hneas 
de alumbrado elécirico del Hospital de infeccio
sos de la Sccción Marítima del Parque, que se 
llevan a cabo bajo la dirccción del Jngeniero Jefe 
de la Sección z.a dc la lnspccción Industrial. 

COMJSJ()N DE ENSANCHE 

Doce, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, relativa al material de escritorio y 
otros gastos mcnores cfcctuados por la Mayordo
mía Municipal durantc el mes de Noviembre 
último, dc importe 389'8o pesetas; otra, relativa 
al suministro dc agua con destino a las fuentes 
públicas del Ensanche de esta ciudad, presentada 
por la Sociedad General de· Aguas de Barcelona, 
de importe 6,888'74- pcsctas; otra, relativ3; al 
arreglo de las bocas de riego situadas en las calles 
de :\luntaner, Pasco de San Juan y carretera de 
la Cruz Cubicrta, presentada por la Sociedad Ge
neral de Aguas de Barcelona, de importe I,II7 pe
setas; otra, relativa al suministro de material de 
ladrillos y rasillas para los trabajos de la Brigada 
de conservaci6n dc firmes de Ensanche, dnrante 
el mes de Diciembrc última, presentada por don 
José Costa, de importe I,945 pesetas; oti-a, relati
va al suminislro dc material dc accite de oliva y 
valvulina roja para los trabajos de la Brigada de 
conservación dc firmes dc Ensanche, durante el 
mes dc Dicicmbrc última, presentada por D. José 
A,. rv~acia Raut·et, de importe r,995 pesetas; otra, 
relahva a la conscrvación del ascensor de estas 
Casas Consistorialcs dcsde r.o dc Febrero de I9I7 

al 3I dc Enero último presentada por los señores 
Enrique Cardcllach y Hcrmano, S. en C., de 
importe 240 pcsetas; otra, relativa a los honora
rios y adelantos dcvengados con motivo de la 
escdtura dc venta po¡· los hermanos señores 
Jorda a favor del Ayuntamiento, presentada por 
el Kotario D. Leopoldo Rodés, de importe 735'50 
pesetas; cuatro, rclativas al agua empleada para 
el servicio dc limpieza y riegos del Ensanche de 
esta ciudad, durante el mes de Noviembre último, 
que a continuación sc dctallan: una, de la Em
presa concesionaria dc Aguas Subterraneas del 
Río Llobregat, dc importe 993 pesetas, otra, de 
Ja misma empresa, de importe 638'20 pesetas, 
otra, de la Sociedad, General de Agnas de Barce
lona, de importe 2,576'90 pesetas, y otra, de la 
misma Socicdad, dc importe 3,978'2r pesetas; 
otra, relativa a las rcparaciones de cantadores 
practicadas en la .zona de Ensancbe durante el 
mes de Octubre último, presentada por la Socie
dad General dc Aguas de Barcelona, de importe 
r23'85 pesetas; otra, dc la Empresa Concesionaria 
de Aguas subtcrraneas del Eio Llobregat, relativa 
al suministro de agua con destino al sumidero 
de la calle de Cortes, crucc con la de Tarragona, 
de importe 28'75 pesctas; otra, de la misma Em
presa, relativa al suministro de agua con destino 
a la fuente pública de la calle de Aribau, cruce 
con Ja de Provcnza, dc importe ..¡.z' so pesetas; 
otra, relativa a la coníccci6n y suministro de un 
capoto paílo azul para un guarda paseos de En
sanche, presentada por D. Lorenzo Mir, de im
porte 75 pesetas; y otra, relativa a los adelantos 
y honorarios dcvcngados con moUvo de la escri
tura de rompra dc los terrenos sitos en Ja P1aza 
de las Glolias, atorgada por D. Luis de Llanza y 
dc Bobadilla y otros a favor del Ayuntamiento, 
presentada por el Nolario D. Mariano Ródenas, 
de importe 30I'75 pcsetas. 

Cinca, aprobando para su pago las siguientes 
certificaciones y relaciones valoradas: una, de las 
obras de cmpcdraclo en la calle de Cano, entre las 
de Rosal y Tapiolas, realizadas por la Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones, de importe 
1,990 pesetas; otra, relativa a las obras de con
servación de empedrada en la calle de Provenza, 
realizadas por la misma Sociedad, de importe 
r,g89'99 pesctas; otra, dc las obras de colocación 
de bordillos en la calle de Ausias :\Iarch, entre 
las de :Marina y Lepanto, rcalizadas por la misma 
Sociedad, de importe 1,991-'96 pesetas; otra, rela
tiva a las obras de colocación de bordillos en la 
calle dc Ausias l\Iarch, entre las de Espronceda y 
el Matadero de San Martin, realizadas por la 
misma Socicdad, de importe 799'98 pesetas, y 
otra, relativa a Jas obras dc adquisición y coloca
ción de bordillos en el crucc dc la calle de Vilada
mat, con la carretera de Ja Cruz Cubierta, reali
zadas por la misma Sociedad, de importe 499'98 
pese tas. 

Otro, por el qnc sc conccdc. al Auxiliar de la 
Secci6n dc Ensanche D. JaV!er Verdaguer, el 
primer aumento gradual dc sueldo por antigüedad, 
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a razón dc la octa va pa rte del haber anual de pe
se tas 2 400 que pcrcibc, a partir del día 15 de 
Xoviembre último. 

Otro, por el que se concede al Escribiente rne
canógrafo D. José .JI.a Rovira y Sunyer, el segundo 
aumento gradual de sueldo por antigüedad, a 
razón dc la octava partc del haber anual de z,ooo 
pesctas que pcrcibc, a partir del día r.o de Enero 
ttltimo. 

Otro, por el que se autoriza al Jefe de la Sec
ción r.n. de Urbanización y Obras para invertir 
la caniiclad re 525 pesetas en la adquísición 
dc varios objctos consistentes en cortinas, lam
paras dc trabajo, paragi:icros dc loza, un aguarna
nil y accesorios, una escribania y otros enseres 
de menor importancia, con destino a las distintas 
dcpcnclencias dc clicha Sección, debiendo justificar 
oportunamcntc dic-ho facultativa la inversión de 
la cxprcsada cantidad. 

Otro, por el que sc autoriza a los Sres. D. Jaimc 
Cunillcra y D. J osé Oncins para reconstruir las 
aceras corrcspondientcs a los números 74 y 76 de 
la calle del Marqués del Duero; z.o Se abonara la 
cantidacl de 351' 02 pese tas como cooperación a 
la obra, a razón dc 2 pesetas el metro cuadrado 
dc acera que dcbe reconstruirse; y 3.0 Dandose 
por enterado, a los efcctos procedentes, de la dele
gación que dichos scñores otorgan a favor de los 
Srcs. E. F. Escofct y C.n., S. en C., para que les 
representen en cada una de las operaciones con 
respecto a la rcconst.ntcción de las aceras que 
dcbcn llcvarsc a cabo con el Ayuntamiento hasta 
su tcrminación y para que en su elia puedan di
chos scñores cobrar la cantidad con que se sub
venciona la rcconstruccíón de dichas aceras. 

Otro, por el que sc autoriza a D.a Concepción 
Guasch para reconstruir la acera correspondiente 
a la casa número 3 de la Plaza de Tetuan; 2.0 Se 
abonara la cantidad de 36 . .j.'o4 pesetas como co
operación a la obra a razón de 2 pesetas el metro 
cuadraclo de acera que dcbc reconstruirse; y 3.0 

Dandose por enterado, a los efectos procedentes, 
de la delcgación que dicha señora otorga a favor 
de los Srcs. E. F. Escofct y c.a, S. en C., para 
que lc representen, etc. 

Otro, por el que sc concedc al Escribiente de 
la Sccción dc Ensanche D. ~Ianuel :Morera Crue
llas, el scgundo aumento gradual de sueldo por 
aníigücdad, a razón dc la octa va partc -del haber 
anual de 1,825 pesctas que percíbe, a partir del 
día r.o dc Enero última. 

Otro, por el que sc conccde al Escribiente de 
la Seccíón de Ensanchc D. l\Iauricio Sola, el se
gundo aumento gradual de sueldo por antigüedad, 
a razón dc la octava parte del haber anual de 
!,825 pcsctas que pcrcibc, a partir del dia r.o dc 
Encro último. 

Oíro, por el que se concedc al Esctibiente de Ja 
Sección dc Ensanche D. José Bis, el primer aumen
to gradual dc sucldo por antigüedad, a razón dc 
la octava partc del haber anual de r,Bzs pesctas 
que pcrcibc, a partir del dia r6 de Enero última. 

Otro, por el que se concede al Portera de la 
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Sección de Ensanche D. Joaquin Santapau el 
primer aumcnto gradual de sueldo por antigüe
clad, a razón dc la octaYa parte del haber anual 
de 1,860 pcsetas que pcrcibe, a partir del día 1• 

dc ~oviembrc último. l 

Otro, dcncgando a D. :\[anuel Bertral d ¡}er. 
miso que ha solicitado para abrir un portal y re
formar otro en la cerca de un terrena que da 
fachada a la Hicra de Bargalló; por cuanto cons
tituïda una serviclmnbre en perjuício de la Cor· 
poración municipal, cuando deba enajenarse la 
parcela como so bran te de via pública, ya que en 
el plano oficial de Ensanche se destina a edifica
ción el terrena dc dicho Torrente. 

Otro, por el que sc autoriza a D. José Ventura 
para reconstruir la acera correspondiente a la 
casa n(tmcro 19 de la Plaza de Cataluña; 2.o Se 
abonara la cantidad de 193 pesetas como coope. 
ración a la obra, a razón de 2 pesetas el metro 
c-uadrado dc acC'ra quq debe reconstruirse; y 3-o 
Dandose por cntcrado, a los cfectos procedentes 
de la delcgación que dicho señor otorga a favo; 
de los Srcs. E. F. Escofet y C.1'-, S. en C., para que 
le represente en todas y cada una de las operacio
nes que con respecto a la reconstrucción de la 
acera dcbcn llcvarse a cabo con el Ayuntamiento 
hasta su lerminadón y para qne en su dia puedan 
dichos scñorcs cobrar la canticlad con que se sub
venciona la reconstrucción dc clicha acera. 

Otro, por el que se autoriza al propietario de la 
casa números 6-J., 66 y 68 de la calle del Marqués 
del Duero, para reconsthtir la acera correspon
diente a la expresada casa; 2.0 Se abonara la can
ticlacl de 2,390 pesetas como cooperación a Ja obra, 
a razón de 2 pcsetas el metro cuadraclo de acera 
que dcbe reconsíruirsc. · 

Otro, por el gue se autoriza a la Dirección de 
J arrlinC$ y Arbolados para invertir la cantidad 
dc 2,ooo pesetas en la conservación de jardines de 
plazas dc Ensanche. 

Otro, por el que se aprneba el pliego de condí· 
cioncs, presupuesto y pianos, relativa a las obras 
dc construcción del empedrada de la calle de la 
Travesera, entre las dc Jorda y Cerdeña y de pa..~ 
en las dc Tarragona y Vilamarí, y con arreglo a 
los citaclos documentos y bajo el tipo de 36,269'49 
pesetas se saquen a subasta las expresadas obra>: 
2.0 Que a los efectos prevenidos en el articulo 2Q 

dc la Tnstrucción de 24 de Enero de rgos se de 
publicidacl en la forma y por el plazo preYeni~.u 
en dicho precepto legal al acuerdo de celebrajón 
de subasta; 3.o Ouc en caso de no formularse rt
clamación alguna dcntro de aquel plazo se entien
da adicionado el plicgo de condiciones con la de no 
habersc formuJado ninguna y se anuncie en el Bol~
tín Oficial dc la provincia la celebración de la indt· 
cada subasta, (ijanclo para ello el p1azo de treinta 
clías; y 4.o Sc designa al Iltre. Sr. D. Luis Callén 
para asistir a la subasta en representación de! 
Ayuntamiento, y al lltre. Sr. D. Carlos Jorda 
para substituirle en caso de ausencia o enfermedad. 

Otro, por el que sc ordena al propietario de la 
casa número 17 de la calle del Rosal, que dentro 
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del improrrogable · plazo dc tcrcero clía proceda 
a la recompo!'ición dc las. cañcrías de las letrinas 
de Ja citada casa, para e\'ltar que los excrementes 
•e desparramcn por la cocina y demas habitacio
~es del pj~o scg~ndo: .lo cual constituy~ un foco 
de infeccwn pehgrosis1mo para los vecmos, pre
riniéndolc que, de no cumplir el presente acuerdo, 
ademas de serie impucsta la multa de 50 pesetas 
se adoptaran las mcdiclas coercitivas que corres
pondan. 

Otro, por el quo se ordena a D. Lorenzo Duran, 
propietario de la casa número 6 de la calle de U,r
~el que dcnlro del plazo de ocho elias proceda a 
~ol~car los corrcspondicntcs sifones en los retretes, 
urinarios y frcgadcras dc dicha casa para"" evitar 
el perjuicio que a Ja sal u el dc los habitant es pueden 
producir las emanacioncs pestilentcs de los citados 
retretes y frcgaclcras, y que ademas dote a la pro
pia casa de la cantidad de agua que impone el 
articulo 139 de las Ordenanzas Municipales, o sean 
r.750 litros diarios (250 litr?s pot~ c~da enarto 
habitable), en vcz de los 625 htros d1anos que hoy 
ticne contratados con la Sociedad General de 
Aguas dc Barcelona. 

Otro, para que sc ponga a disposición del Jefe 
de la Sección dc Scrvicios viales de Ensanche, la 
cantidad dc z,ooo pcsctas para adquirir las par
údas de carbón necesarias para el funcionamiento 
de los rodillos dc vapor, con objeto de proceder 
a la reparación dc afirmados de vías públicas de 
Ensanchc. 

Otro, por el que sc autoriza a la Sección de Ser
\icios vialcs de Ensanche para invertir la canti
dad de z,ooo pesctas en la adquisición de piedra 
machacada con destino a la conservación de afir
mados dc dicha zona. 

Otro, por el que, en vista dc la instancia presen
tada por D. Manuel Girona en 24 del pasado 
Enero, solicitando permiso para ediiicar una casa 
compuesta de bajos, cinco pisos y dependencias 
de servicios en el tcrrado, en un solar de la calle 
dt Bailén, chafléín a la del Conscjo de Ciento, se 
aprueban los pianos pre!'cntados para la edifica
ción de dicha casa, especialmcn te por lo que se 
rdicre a los angulos de los chaflanes, y en su con
secuencia sc otorga al cxpresado Sr. Girona el 
competentc permiso para rcalizar dícha obra. 

Otro, por el que, para substituir al Iltre. Sr. don 
Juan Dessy y i\Iartos, que dejó de formar parte 
del Ayuntamicnto y que la formaba del Tribunal 
designado para tramitar Jas oposiciones relati\'as 
a la proYisión dc una plaza de Oficial 2 .0 de la 
"ección de Ensanchc, sc nombra al lltre. Sr. Con
rcjal Vocal dc la actual Comisíón de Ensancbe 
D. Luis Companys. 

COMISJÓN ESPECJAL DE- CONSUM OS 

Uno, autorizando a la Socicdad J oscph Lupí 
para establcccr un clcp6sito doméstico para la 
especie «Aceitc dc oliva)>, en la casa número 30 
de la calle dc Vilamarí. 
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Otro, dando dc baja d dcp6sito doméstico que 
D. Delmiro Giralt ~liró tenía autorizado en la 
casa número so del I.>asco dc San Juan, por re
sultar liqllÍdada la cucnta corriente administra
tiva que por el mencionada depósito sc le seguía. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, prc~cntada por Ja señora \"'Íuda de 
Wenceslao Guarro, de importe 222 pesetas, rela
tiva al suministro de dicz y sicte resmas de papel 
blanca, rayado y cuadriculado, para la Adminis
tración dc Impucstos y Rentas (Consumos), du
rante los mescs dc Octubre, Noviembre y Dicicm
bre del año pró>dmo pasado; dos, prcscntadas por 
D. Enrique Campmany, dc importe 846 pesetas, 
y ot ra, por D. Ar1 u ro Ballesta, de importe g8' g8 
pesetas, por los matcriales suministrados para la 
construcción e instalaci6n de una barrera corre.: 
dera en los ficlatos de Moncada y Coll-Blanch, 
para obligar a los au tomóviles a detenerse al paso 
por dichos ficlatos, construídas por la Sección 
facultati\'a dc Urbanización y Obras, según 
acuerclos consistorialcs dc 2 y 18 de E nero de 1917. 

Otro, para que se anuncie en el Bolelín Oficial 
.de la provincia, que durante el término de quince 
días, contaderos descle el siguiente al dc la inser
ción del anuncio, podran formularsc las oportunas 
reclamacioncs accrca dc la rcclamaci6n de D. J osé 
Paséual Ferrer, Ficl de z.a clasc de la Adminis
tración de Tmpuestos y Rentas, jubilado, relativa 
a que se le entregue un dcp6sito de r,soo pesetas 
que conslituyó para garantia del cumplimiento 
del exprcsado cargo, y que una vez transc~rrido 
dicho plazo sin que se haya presentado reclamaci6n 
alguna, se le entregue a dicho señor D. José Pas
cua!. 

Otro, acordando, que hajo la direcci6n e ins
pección del lngcnicro J cfc dc la Inspección In
dustrial, se proccda a la inslalación de alumbrado 
eléctrico dc los Ficlatos de Consumos de Zaragoza 
(Estación Nortc), Franria y Fielato de pasajeros 
y de Colón, con sujcción a l presupuesto detallado 
por dicha Inspccción, que importa: el Fielato de 
Zaragoza (Estación Norte) rgg'88 pesetas, el de 
Francia y Ficlato de pasajeros 317'13 pesetas, y 
el de Colón 25r'or pcsctas. 

Otro, acordando, que para los efectos de la 
adaptación dc los respectives íuncionarios a las 
consignaciones del Presupucsto de rgr8, se de
termine que la plaza de Visitador del Resguardo 
de Consumos, con 4,000 pesetas, que desempCiïa
ba D. Jaime Anglés, y las dc los Tcníentes Visita
dores, con 3,500 pcsetas. que descmpeñaban don 
Enriquc Figuerola, D. Tomas Aymerich, D. Leo
poldo Baylés, D. José Verdú, D. Juan Bm~onel!,Y 
D. Fulgcncio 1\Iigucl, que con tal denorrunac10n 
figuraban en el Prcsupucsto dc 1917 y aparecen 
suprimidas en el Prcsupuesto de rgr8 por haberse 
aplicaclo a aquellos emplcados en el Presupuesto 
de cste año la clcnominación de Inspector de la. 
línea fiscal con 4,000 pesctas y Tenicntes Inspec
tores de la línca fiscal con 3,500 pesetas, sean 
adapta clos, a contar des dc r. 0 dc E nero dc este año, 
a las citadas plazas. 

·· ·······~ 
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Otro, acordando, para los efectos de la adapta
ción del referida funcionaria a la correspondiente 
consignación del Prcsupuesto de 1918, se deter
mine que D. Fcrmín Abenoza Valdoninos, que en 
el Presupuesto de 1917 desempefíaba la plaza de 
Ordcnanza dc la Comisión de Consumos, suprimi
da en el Prcsupuesto del presente año, sea adap
tado, a contar desdc I.0 de Enero del presente año, 
a la plaza de Conserje de dicha Comisión, consig
nada con el habcr de 2,oo7' 50 pesetas. 

Otro, acordando los siguientes extremos: 1.0 

Que para cubrir una vacante de Interventor de r.a 
clasc de la Administraci6r de Impuestos y Rentas, 
dotada con 2,ooo pesetas anuaJcs, que se halla 
vacantc por fallecimicnto de D. Antmúo Portalés 
Llovet, ocurrida el ro del mes actual, sea nom
brada D. Antonio Solé Porta, que actualmente es 
Celador dc la Administracíón de Impuestos y 
Rentas; 2.0 Que para llenar la vaçante de Ordc
nanza dc Consumos, dotada con el haber diario 
de 4 pesetas, producida por fallecimiento de don 
José Fitó Vilasec.a, ocurrida en 27 de Febrero 
última, sca nombrada D. Luis Barbaún Ortells. 

CO:l\IISIÓN ESPECIAL DE l\IATADEROS 

Uno, poniendo a disposición del señor Arqui
tecta Jefc de la Sección facultativa de Hacienda 
la cantidad total de I,915'2o pesetas, para que, 
dando cumplimiento a lo. que dispone la ley dc 
Protección a la industria nacional, pueda encargar 
la construcción de cincuenta metros de andén de 
carga fachada lateral a 34'20 pesetas metro, y seis 
met:·os andén fachada Sud al mismo precio . . 

COMISIÓN CONSISTORIAL 

NOMBRADA PARA DICTAMINAR ACERCA DE LOS 

SIGUJENTES CONCIERTOS DE CONSU:MOS PARA EL 
CORRIENTE AÑO 

Uno, acordando la celebración del concierto 
para el presente año de las especies <(Arroz, gar
banzos y judías y sus harinas)>, con el respectiva 
Gremio, representada por D. Francisco Tarràgó, 
D. Ricardo Urgell y D. José Terré, por la cuota 
anual de 223,000 pesetas en lugar de las 220,000 
que se señalaban en el dictamen desechado por 
el Consistorio, autodzando al Excma. Sr. Alcalde 
para el otorgamiento, en su día, del respectiva 
contrato administrativa. 

Otro, aprobando la celebración del concierto 
sobre las especies <<Algarrobas, cebada, maíz, 
mijo, panizo y sus harinas, centena y sus harinas, 
granos no espcci Cicados y legumbres secas y sus 
harina~>>, con cxcepción de las alubias y sus hali
nas, con el Gremio de ccrcales, représentado por 
D. Juan Ros, D. Jaime Sola y D. FedCI-ico Martí, 
por la cuota anual de Ioo,ooo pesetas en lugar 

de Jas gg,soo que sc scñalaban en el primith·o 
dictamen, autorizando, etc. 

Otro, acordando sc celebre el concierto de Con
sumos sobre la especie <<Paja1), con el Grcmio de 
vcndedorcs de Paja cortada al por mayor, repre. 
sentado por D. José Framis Túas y D. Agustin 
Matías Lorcnzo, por la cuota anual de 45.500 Pt:
sctas en lugar de las ..¡..s,ooo que se señalaban en 
el pdmítivo dictamen, autorizando, etc. 

Otro, acordando la celcbración del concierto 
dc Consumos sobre la especie <<5àl•>, con el Gremio 
de vcndcdores de Sal al por mayor, representado 
por D. Migucl Picó Jou y D. Joaquín Costa Gamis 
juntos y a solas, por la cuota anual de roo,soo pe: 
setas en vcz dc las 99,500 que se· señaJaban en el 
primitiva dictamen, autorizando, etc. 

Oiro, aprobando sc celebre concierto del ar· 
bitrio adicionado sobre las especies \\Pinturas de 
todas clascs, masillas, masticos, bamices de todas 
clascs, pastas rcsinosas, colofonias, resínas y 
asfaltos, bcncinas proccdentcs de hulla y benzole5, 
excepto los destinades a· automóviles, naftas in
coloras rectificadas procedentes del alquitnin dt 
hulla, acetol, nafta en bru to, aguarras y demasesen
cias resinosas y s us similares, tintas litognificas y 
tipogníficas de todas clases, excepto las negras Om
das o semilíquidas que sc destinau a impresosordi
narios, gomas copalcs, colores en polvo y terròn, 
y tierras para pintar, en polvo y terrón)>, con el 
Gremio de Fabricantes de Barnices y Pintu.ras \' 
preparación dc colores, representada por D. Joa
quín Artés y D. Andrés Cercla, j un tos y a solas, 
por la cuota anual de IIS,ooo pesetas en vez de 
las II3,000 que se señalaban en el primitiva dic
tamen, autorizando, etc. 

Otro, por el que se aprueba la celebración del 
concierto sobre la especie <<Leche Forastera,>, con 
el Gremio dc V cndedores de Leche sin establo. 
representada por D. Jaime Esteva, D. Migucl 
Casanovas y D. Scbastian Ramón, por la cuota 
anual dc 56,250 pesetas en vez de las 55,500 
que sc scñalaban en el primitivo dictamen, auto
rizando, etc. 

Otro, acordando se celebre concierto sobre la 
especie <<J abónl), con el Gremio de Fabricantes dt 
Jabón, representada por D. Augusto ::\Ianoun· 
Grau y D. Ricardo Poriabella Pavia, por la cuota 
anual dc 390,000 pesetas en Jugar de las 38¡,000 
que se scñalaban en el primítívo dictamen, autr:
rizanclo, etc. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se reconoce, sólo para los efec· 
tos administratives, la transmisión del derecho 
funerario a favor dc D. José M.a Riudor jr Capella, 
concediéndoscle nuevos títulos p.or traspaso de 
los nichos números 264 osario, Isla 2.a, y r,8o-~ 
dc piso 2.o, Cerca, Departamento r. 0 y pan
teón número ro6, Dcpa.rtamento 2.o, todos del 
Cementerio del Estc, mediante el pago dc 90 pe-
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,ctas por los dercd~os correspondientes a dos 
~5pasos por cada mcho y un traspaso por el 
pante~~· mas I-~ pesetas por las tres cartas de 
conces!On. 

Otro, por el que sc rcconoce, sólo para los efec
tus administra ti vos, la transmisión del derecho 
funerario a favor de D. l\Ianuel Hcrnandez Puyo, 
conredíéndosclc un nucvo título por cesión del 
nicho de piso 4.0 , número 3,5II del Departamento 
Central del Ccmcntcrio dc Las Corts, mediante el 
pago de ro . pcsctas por los derechos corre~pon
dientes a ceswn, mas 2 pesetas por el nuevo tltulo. 

Otro, concediendo a D. Ilermenegildo Miralles 
y Anglé~ d dcrecho funerario sobre el solar nú
mero 6, Dcpari.amcnto 2 .0 del Cementerio de Las 
Corts, de extcnsión superficial s'6o metros cua
drados, mcdiant.c el pago dc s6o pesetas por el 
solar, mas 10 pcsctas por la carta de concesión 
correspondientc. 

Otro, aprobando el estado de cubicación y va
!vración formulado por el scñor Arquitecto en:
rargado de Ccmenterios, de los hipogeos etruscos 
numeros .17· 58 y 59, situados en la Via de Santa 
Eulalia, Agrupación 3.a del Cementerio del Sud
Oeste, y acordando se conccda a los que lo solici
ten el derecho funerario sobre dichas sepulturas, 
previo el pago del precio que se consigna en el 
referido estado . 

Otro, por el que sc aprueba el estado de cubica
ción y valoración formulado por el señor ~-'ll-qui
tecto encargado dc Ccmenterios, de los hipogeos 
egipcios números 6, 7, 8 y g, situados en la Vía 
de Santa Enlalia, Agrnpación 3.a del Cementerio 
del Sud-Oestc, y acordando se conceda a los que 
lo solicitcn el dcrecho funcrario sobre dichas se
pulturas, previo el pago del precío que se consigna 
en el referido cstado. 

Otro, por el que sc aprucba el estado de cubi
cación y valoración formulado por el señor Ar
quitecta encargado de Cementerios, de "los cipos 
menorcs de primera clase números del32 al 43 in
clusive, situados en la Vía de Santa Eulalia, 
Agrupación 3·u, del Ccmenterio del Sud-Oeste, y 
acordando se conccda a los que lo soliciten el 
derecho funerario' sobre dichas sepulturas, previo 
el pago del precio que sc consigna en el referido 
(-stado. 

Otro, aprobando el estado de cubicación for
mulada por el scñor Arquitccto encargado de Ce .. 
menterios, de los columbarios cspetiales modelo A. 
de capacidad especial, números XLIX, L, LI y 
Lli, situades en la Vía de Santa Eulalia, Agru
pación 3.a del Ccmcnterio del Sud-Oeste, y acor
dando se conceda a los que lo soliciten el derecho 
funerari_o sobre dichas sepulturas, previo el pago 
del prcc10 que se consigna en el referido estado. 
~tro, aprobando el cstado de cubicación y valo

racJón formulado por el scñor Arquitecto encar
gado de Cemeni.erios, de las tumbas menores 
TIÚhl~ros del 203 a 24I inclusive, situadas en 
la Vta de Santa Eulalia, Agrupación 3.a del Ce
menterio del Sud-Oestc, y acordando se conceda 
~los que lo soliciten el dcrecho funerario sobre 
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dichas sepulturas, mediante el pago del precio 
que se consigna en el rcferido estado. 

Otro, para que se adquieran varios materiales 
del ramo dc pintura para los trabajos que ejecuta 
la brigada de Cementerios, consignados en la 
relación que se acompaf1a al dictamen, formulada 
por el señor Arquitccto con fecha r8 de Febrero 
último, y que sc cncargue el suministro a D. An
drés Capdevila, por la cantidad total de I ,940 pe
setas . 

. Otro, aprobando el acta dc fecha 13 del co
rnentc, de la tercera rccepción parcial y provi
sional de obras cjecutadas por D. Manuel Bausells 
Alsin.a hast a dicho dia, en virt.ud de la subasta 
que le fué adjudicada en Consistorio de 21 de 
Septiembre de r9r6, para la construcción de cinco 
grupos de nichos y tcrminación de otro empezado 
en el Departamento Central, una fosa común y 
veintidós tumbas mcnores en el Departamento 4.o, 
tres grupos en el Dcpartamento de Concesiones 
Temporales, un grupo dc nichos y una fosa común 
en el Recin to Librc, junto con las obras accesorias 
v de urbanización anexas del Ccmenterio de Las 
Corts. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
140 pesetas presentada por D.a Teresa Suñé, 
como importe dc cuatro pares de botas altas para 
el personal dc entcrramicntos de los Cementerios 
de esta ciudad, que ha ·suministrado en virtud 
del acuerdo consistorial de II de Febrero último. 

COMISIÓN DE ESTADÍSTICA 

Único, acordando, que en virtud de la rectifica
ción anual del Padrón dc habitantcs dispuesto 
por los artículos r8 y 20 de la vigente Ley Muni
cipal, scan incluídos en el mismo los doscientos 
diez y ocho rcclamantes y sus familias, relaciona
dos en la lista adjunta al dictamen . 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Tltrcs. Sres. :Martí Ven
tosa, Iglesias, Companys, Giralt, Laporta, de 
Bolós y Llopis, intercsando: <•Que se nombre hijo 
adoptivo de la ciudad de Barcelona al insigne 
actor de la escena nacional D. Enrique Borris, y 
que en su día, a propucsta de la Comisión de Cul
tura, se notifique el expresado nombramiento a 
dicho eminente artista en la forma que se estime 
mas convenientc a los altos merecimientos del 
mismo.•> (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Jltres. Sres. Iglesias, Gam
bús, Martí Ventosa., Batalla, Duran y Llopis, para 
que ellunes próximo, a las diez y siet e, una Comi.sión 
de Sres. Conccjalcs asista a la inauguración oficial 
del pabellón dc San Rafael del Hospital de San 
Pablo, construído a expensas de la señora viuda 
de Rom.agosa; que asista asimismo la Banda Mu
nicipal, y que para el mayor ludmiento del act o 

..... ..... 



CACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

se dejcn a la J unta del Hospital los sillones, ador
nos, etc., etc., que necesite para la celebración 
del mismo.,> (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Dtres. Sres. · Jorge Vi
naixa, Gambús, Llopís y Companys, interesando: 
<•Que sc faciliten plantas y ramajes para el adorno 
del Fronlón Condal, en cuyo local 1a Cooperativa 
de Periodistas para la coustrucción de casas ba-

ratas celebrara un baile el dia 30 del actuaL¡ 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Mir y Jliró 
Giralt, l.Jllcd, Gambús y Llopis, interesando u' 
el Consistorio acucrde ceder al Club de Natac1ó~ 
de Barcelona, con destino a su Biblioteca un 
ejcmplar dc cada uno de los dupücados que~. 
tan en el Archivo MunicipaL,> (Aprobada.) 

......................................... =······································································································••-..,. 
RecaudacióQ. obtenida durante los días 15 al 21 de Marzo de 1918 

Din J ó Dia 16 Oia 17 Din 18 !)In 19 !)la 20 Din 21 '1'0'1'AT,ES 
OONCIC<PTOS - - - - - - - -Pose t.-s l'aseta s Pegetas PeSQUIS Pe~~tllS Pese tus Peaetas ' l:'esetu - - --

Propios y monha. - - - - - - - -
M.era&dos . . . - 4,5E0'05 - 550'~ - 1,200'- 75'- 6,40505 
Md&deroe 4,137'55 5,867'55 - 4, 182•70 - 5,262'20 7,522'90 24,772'~ 
Tracoión urban& . 12 . ~77'60 2,25'5'55 - 1,5!7' 20 - I ,587'75 2,751'95 20,870'05 
Cemeoterioa 1,757'74 666'- - 449'- - 745'- 4,489'94 8,105'68 
Pompaa fúnebres . - - - - - - - -
!gnaa. - - - 24' -· - 24'- - 48·-
Via pÍlbliaa , • . . 444'- 1,456'50 - 464'- - 885'- 2,205'55 5,430'S.í 
Lio~noiu para ooos\no-

1,707'95 1,957'0-1 4,797'72 4,557'.55, 1,778'~ 14,57872 OIODU , . . . - -
Seniaioa upeoialee • . 555'\4 185'75 - 125•65 - 642'75 79'12¡ 1,562'55 
Sello munio1pal . . . .f75'60 470'55 - 267 15 -- 607'40 965'15 2,785'&) 
Ealableoimieoloa públi-

174'80 001 • 085 - - - . 20'- 1Qi'65 
M.ul\aa. .....,. - - - - - - -
Cêd~tlaa persooalea - - - - - - - -
Beoeficenci& . . - - - - - 500'- - 500'-
lnslruooión póblioa - - - - - - - -
Corrmibn pública - - - - - - - -
Evenlnales JO·- ' - - - - 75'66 85'00 -
Resnltaa ..... 8,580'85 ;),108'95 . - 1,805'35 - 2,454'70 5,197'55 22, 147'40 
Reoargo sobre I& Oonlri-

blioión industrial . . - - - 288,9S4'6S - - - 288,~·~ 
lmpueato de Oonsomoa . - - - - - - - -
lmpneeto sobre oarnes 

50,919'65 fresoas . - 51,524'49 - - 56,259'67 5 1,741 '97 l50,42é'76 
lmpue~lo aol¡re otras ea· 

17,680'94 15,868'10 !7,0!i9'79 ' :27,258"29 25,994'17 1~1,841'29 peom . - -
lmpuealo arbitrioa adi- . 

oionadoa 6,529'55 7,979'60 5,565'25 - 6,611'51 7,895'18 54,578'85 
Reoargo sobra el impues· . . 

lo por oonanmo del 
alumbrado. . . . - - - - - - - -

Arbitrio aobre tribuna& y 
Jnaernarioa. . - - - - - - - -

Reintegroa 19'25 - - - - - - 19"15 --- --
TOTALI!S. 54,828'75 76,858'76 - 556 510'08 - 88,151'40 106,58~ ·6C 6S'l,953'f6 

················································-··-·······················································-····················-··· ................ .. 
Ceremonial 

D!tLEGACIONI.tS y REP.RJ!SENTACIONES DE LA ALCALDiA 

Y ACTOS OFICIALES DE LA CORPORA.CIÓN MUNICIPAL 

15 Marzo. - Uua Comisión dc Dtres . Sres. Coucejales 
asiste a la solemne misa ca ntada que se celebró en la 
Iglesia parroqtúal de Santa Mad1:oua con motivo de la 
festividad de dicha Santa. 

15 Marzo. - El I~xcmo. Sr. Alcalde D. Manuel Mo
rales, delega al Iltre. Sr. Concejal D. Manuel Sabater 
para asi~tir, en reprcscntacióu de la Alcaldia, al reparto 
de prem1os a los alunu1os del Conservatorio del Liceo, 
celebrado en el Salón de descanso del Gran Teatro. 

17 Marzo. - E l Excmo. Sr. Alcalde D. J'.'[anuel Mo-

O O I O I I I o I I 1 1 0 1 . ' . 
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rales, delega al Iltre. Sr. Concejal D. Ramó~ Coll y Ro
dés para asistir, en representación de la Alcaldía, a b 
sesión pí1blica cxtraordinaria que celebró la Real Aca· 
demia de Buenas Letras en su local social. 

17 Marzo. - El Excmo. Sr. Alcalde D. Manuel Mo
rales, delega al Ilt.re . Sr. Concejal D. José Xicoy ~ 
asistir, en rcpresentadón de la Alcaldía, al reparto de 
prcmios que celehr6 el Real Protectorado de la FEde· 
raci6n Sindic~ll de Obrems en el Salón de actos del Fo
mento del 'l'rabajo Nacional. 

17 Marzo. - El Excrno. Sr. Alcalde D. ~fanue1 Mo· 
rales, delega nl litre. Sr. Concejal D. Juan Viñas para 
asist.ir, m rtprescntación de la Alcaldia, a Ja fiesta del 
Arbol que cclcbraní el Ateneo Obrero de San Audrtls 
dc Palomru·. 
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~ GACETA .MUN I C IPAL D& BA RCELON A 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRJ;"STAOOS DESOE RL 1.0 AL 7 DE MARZO DE 1918, F.N LOS Dlf77. OISTIUTOS OR 8ARCRLONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Oetenciones . · • · • · • . . - 86 
Auxflio¡;. . · · • · · · · . . . 471 
Pobres conducidos al Asilo del Parqtte. 24 
Criatures extraviades Y conducidas al Depósi to Mu-

nicipal . • · • · • · · • . . . • 5! 

Ntconvenidos por infriTIJ!ir las Ordennrtzas .1/(1 · 

nicipales: 

Persones . 
Tranlflas . 
Automólfiles 
Omnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros, • • 
Bicicletas • • • 
Por trasladar muebles. 
Cmetones • 
Conductores • • . . 

\ , 

Smicios de la sección montndn: 

Persones au xi lladas. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvlas eléct r icos !dem. 
Coches . . 
Carros . . 
Automóviles 
Blcicletas . 

ToTAL. 

60 
2· 

18 

22 
48 

9 

771 

GUARDIA URBANA 

Denuncia s por infrin¡;ir las Ordenanzns Municipales: 

A per so nas . 1 J 
» trauvías. . 
» automóviles 
» bicicletes . 2 
» coches . . 
$ carron y carretones. 

DKNUNCIAS. 

Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogídos en la vra pública • . . 
Menores extraviados y hallazgos . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapore!:l. 
Diligencias judiciales . • . . . . . 
Servici os vari os. . . . . . . . . ,; 

ToT.\L OH SKRVJCIOS. 

o 

14 

20 
1 

11 
6 

14 
87 

155 

Oficina Municipal de lnformación 
SRRVJCIOS PRI!STAOOS POR LA MJS~!A OESDE HL 1.0 AL 

7 OE MARZO DE 1918 
A Españoles . 
J Franceses . 
» Ingleses . 
» Alemanes 
» ltalianos 
» Noruegos 
» Peruanos . 
» Holandeses 
» P araguayos 

ToTAL. 

159 
8 

- 5 
5 
2 
1 
1 
1 
2 

182 

. ... . ............... .... ....... . . ......... ....... ... ........... -• •••• • • •••••• ••••••••••• ••••••••• ••• •••••••••• • ••• •••• • • ••• ••••• •••••••••••••••• 11 ••• • 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

0KFUNCIONES 'i NACIMIENTOS REGISTRADOS DESDE 
EL 22 AL 28 DE fEBRRRO DE 1918 

Juxgados Mortalldad ]iatalidad 

Atarazanas . 41 11 
Audiencia . 57 26 
Barceloneta. 50 55 
Concepción. 44 46 
Horta . . 5 6 
Hospital . 61 58 
Lon¡a . . , 21 12 
Norte . . . 5~ 45 
Oeste. . . 50 ;)5 
San Gervasio 16 11 
Sur. . . . 18 26 
Unilfersidad. 68 50 

TO'J'.ALI!S •, 402 517 

~~ 15 

Comisión especial de Cemeoterios 

ESTADO Dl! LOS ENTI!RRAMJENTOS VERIFICADOS R.N 
LOS CI!MENTRRIOS OE ESTA CIUDAD, DESDR EL 2 AL 

8 DE MARZO 1918. 

I PARVULOS 
I 

CEMENTI!RIOS AI>ULTOS f OU L GI~IRl~ 

Sud-Oeste !58 80 238 
Es te. 46 9 55 
San Gervasio 4 - 4 
San Andrés 25 14 57 
San Mar tín I I 2 
Sans. lO 4 14 
Las Corts. 48 12 60 
Horta ' 1 - I --

ToTA LI!~. 291 120 411 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA .... ·• 

Cas a Municipal de Lactancia 
PUERICULTURA INTRA Y EXTRA UTERINA 

SKRVIClOS PRESTADOS DURANTE EL MES DE fEBRERO OE 1918 

Niños inscritos en el dia 1.0 de este mes . . . 

tuos m~resa os uran e e mes. enfermos . 

. ò58 

42 
24 N ... . d d t 1 { sanos . . 

Total. -ea 
Bajas ocurridas por distintos conceptos 
Queden inscri tos el dia .último de mes . 

57 
. . 567 

Li/ros de leclle suministrados: 

Pura ........ . 
Dilulda ........ . 

7otal. 

8,714 
1,196 

--9.~-

Pesades de niños practicades durante el mes . ¡ 5~~ 19 
77 

722 

Clasificació n de los nmos ingresados 
durante el mes 

/.
0 Por su edad !'peso: 

I<~ !Idea Núm. P. mí.x\mo jl. miaimo P, medio --------------
De I dia a 15 elias 5 <!,550 2,450 
!d. 15 elias a I mes. 12 4,700 5,050 
I d. 1 mes a 2 meses . 15 5,050 3,550 
I d. 2 meses a 5 meses 14 5,750 5,770 
I d. 5 I d. 4 fel. 4 5,900 5,770 
!d. 4 íd. 5 fel. 5 7)000 5,900 
!d. 5 fel. 6 I el. 4 5,500 5,090 
I d. 6 f d. 7 fel. 2 6,550 4,300 
!d. 7 I el. 8 I d. o 0,000 0,000 
I d. 8 lc!. 9 fel. 5 8,500 6, 500 
I d. 9 I d. 10 f d. o 0,000 0,000 
ld. 10 I d. 11 I d. 5 8,700 6,100 
ld. 11 f d. 12 i d. 1 5,500 5,qü0 

2.• Por la alimenlacidn anterior al ingreso: 

L actancia materna, sanos . . 
ld. íd. enfermos . 

l actancia nodriza, sanos . 
ld. íd. enfermos 

Lactancia mixta, sanos . . 
I d. íd. enfermos. 

Lactancia artificial, sanos . . 
Jd. íd. enfermos. 

Total. 

3.0 Por los e{eclos de la 

Lactancia mixta: L eche de madre y leche de 

5,5ï4 
5,659 
4,579 
4,759 
4,fl42 
6,500 
5,222 
5,525 
0,000 
7,26Fi 
0,000 
7,355 
5.500 . 

14 
12 

12 
5 

15 
6 

vaca, sanos . . . . . 10 
I d. I d. 

l d. íd. 

[d. íd. 

I d. íd. 

I d. íd. 

Leche de madre y leche de 
vaca, enfermos . . . . 5 

Lec)•e de madre y leche 
condensada, sanos . . . 2 

Leche de madre y leche 
condensada, enfermos. . 

L eche de madre y papilla, 
sanos . . . . . . . O 

L eche de madre y papilla, 
enfermos . . . . . . 

Total. 

26 

2 

17 

21 

66 

17 

Lactancia artificial: Leche de vaca y leche 
de cabra, sanos . . . 

!d. id. Leche de vaca y leche 
de cabra, enfermos. . 

lO 

6 
!d. íd. Leche de vaca y leche 

condensada, sanos . . 
là. íd. Leche de vaca y leche 

condensada, enfermos. 

5 

o 
!d. I d. Leche de vaca y papilla, 

sanos . . . . . . o 
I d. íd. Leche de vaca y papil la, 

entermos. . . o ----
Total. . . 21 

Clasificac ión de Jos n iños ingr esados enfermos 

Del aparato dis¡estivo . . . 12 
!d. ld. respiratorio . . 6 

De liistrofias . . . . . . 4 
!d. infecciones (sífil is. etc.) . 1 
ld. otras dolencias . . . . ¡ 

Total. . 24 

Ca usas de las bajas 

Por destete . . . . . . 11 
ld. defunción. . . . . . S 
ld. otras causas (cambio de residencia. de lactan· 

cia, etc.) . . . . . . . . . 58 

Total. ·. . 57 

Result ados obtenidos en los infantes some· 
tidos a In Laotancia materna 

Niños inscrit os el dia 1." de mes. . . 5&1 

Niños ingresados duran te el mes . . t4{ ~~1r~:;..o~ 1~ 
Bajas por distintos conceptos. . . . ~S 

16 

Niños ingresados el dia último del mes 5fil 

Promedio de au mento diario de peso 
21'76 grarno; 
16'02 íd. 
15'35 íd. 

19 niños de O a 5 meses . . . . 
16 íd. de 5 a 6 íd. . . . . 
9 íd. de més de 6 íd. . . . . 
7 íd. con falta de éxito. 

Número de pesadas practicades durante el mes. . 7i 

Resultados obteoidos en los infantes som~· 

tidos a la Lacta noia ar tificia l 

Promedio de numen/o diario de peso 
18 nii'los de O a 5 meses. 
24 íd. de 5 a 6 íd. 
66 íd. de més de 6 íd. 
54 fd. con falta de éxito. 

!5'55 gramos 
17'19 íd. 
12'56 id. 

Niños c riados cou la Lactanoia mixta 

f!_romedio de aumenlo diario de pes.o 
22 niilos de O a 5 meses. 
24 íd. de 5 a 6 íd. 
45 f d. de més de 6 íd. 
26 fd. con falta de éxito. 

18'55 gramo; 
16'81 íd. 
14'19 id. 
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~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Mortalidad 

()e o a ~ m~ses. 
]d. 5 a 6 •.d. 

·]d.mtis de 6 td. 

Mor talidad general 

~úmero de niños !nscritos. . 
, , ,. 1ngresados. 

Fallecidos . · · · · · · 

Promedio de mortalidad por 100. 

}· 

A nalis is ordinarios 

Dl!lNSIDAD ORillMA 
L~ORERÍA 

llblma Winllll• llhlma lünima - -- __, - -
Súm. I .. 50'4 28'6 2'8 1'5 
• 2 . 55'4 29'6 5'5 2 
1 3 . 52'4 29 5'6 5 

' 4 .. 52'6 29'6 2'9 2 

1 
2 
5 

56ï 

8 

2'17 

ACIDEZ 

llhima lliatma ----
20 18 
22 17 
20 l6 
22 17 

Operaciones de anélisis practicadas durante el mes, 
;:0 induir en elias la preparación de reacti'olos, 575. 

Analisis extraordinarios 

~,-... . - := .. 
~ " o ::;:~ " .. .. ! íi . ... 

-~ "o - 9o 

"' .. .. ... .... o .. - .. 
o .. .. " 

- o ... .. ~ 
• G ... .. 

"' 
.. :e =- "';; .. I .. ... .. .... ... ... ,..e 

K.• I ·1.026'6' 88'20 2'70 5-'85- - 5- ' -15 - (-*)- -1-1'60- -0-'5-6 

• 5 11,031 I 87'70 5 5'65 5'15 (*) 12'05 0'58 
' 4 1,082'4138'50 2'70 4 4'90 (*) 12 l 0'58 

~) Englobades en la caseína. 

Exa men mícroscópico 

Practicóse varies veces dur ante el mes el de cada una 
de lodas las l eches y no se encontró nada anormal . 

No se halló nunca el bacilo de Koch. Las reacciones 
con la tintura de yodo fueron si empre negativas y también 
los fueron los ensayos pirognósticos. 

Seocióo de P ediatri a 
ConJ!ultorlo par a olilos 

~iños ingresados duran te el mes . 
~iñas ingresadas duran te el mes . 

Total de ingresados duran/e el mes 

De menos de un mes. . 
De uno a tres meses. . 
De Ires a se is meses . 
De seis meses a un año. 
De mas de un año . . 

79 
7:5 

152 

25 
55 
64 
26 

4 

Núm. de vis itas practicadas (su clasificación}: 

En(ermedades /oca/es 

Del aparato di gest ivo y anexos . 
lldd. íd. circulatono . . . 

· íd. respiratorio . . 
~~· !d. S!énito-urinario . 

]d
. td. de la inervación . 
· ld. locomotor . . 

D
0
e la pi el y tej ido cel niar. 
e los senti dos . . . . 

193 
24 

210 
5 
2 
7 

96 
2 

559 

En{ermedades generales 
Distrofias . . . . . • 
Infeccioses y contagioses. 

Fallecidos . • . . . . 

Servicios complemenlarios 

81 
62 145 

Tratamiento por inyectables: 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicadas . ~ 
lntervenciones operatorias . . . . . . . 19 
Núm. de visites a adultos por r azón de lacten-

cia mixta . . 164 
Vacunaciones. . 28 
Analisis de orina 4 
Certificados . . 46 289 

Total de Sf'rvicios prestados. 971 

Servicios presfados en el dispensario de Gracia, 
Dr. Cosp 

LACTANClr\ ARTJFJClAL Y MIXTA 

Niños inscritos el 1.0 de mes. 
Ingresados durante el mes. . 
Bajas por distintos conceptos. 
lnscritos el último de mes. . 
Pesadas practicades. • . . 
C()nsultas. . 

LACTANCIA VIGILADA 

Niños inscritos . 
Examen de I ec he . 
Consulta general . 
Niños pesados. . 
Vacunaciones . . 

Servicios preslados en el dispensario de S. Martin, 
Dr. Fontanills 

Nii\os inscritos durante el mes . . . 
Pesadas practicades. . . . . 55 

Servicios prestados en el dispensaria de S. Andrés, 
Dr. Flotats 

Niños inscritos duran te el mes . . . -. 
Pesadas practicades. . . . . . . . 19 

Seccióo de toco-ginecología 
Tocologia 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, primípares . . . . . . . . . 50 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, multípares . . . . . . . . 141 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, puerperales . . . . . . . . . . 

Emba.ra~das que han ingresado en meses anteriores,

1 pnmtparas . . . . . . . . . . . . . . 245 
Embarazadas que han iugresado en meses anteriores, 

multípares . . . . . . . . . . . . . . . 
Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 

puerperales. . . . . . . . . . , . . . 

Ginecologia 

Enfermas ingresadas durante el mes actual. 
ld. en meses anteriores. . . . . 

Número de visitas practicades en la Sección ~45 

Servicios locológicos pradicados a domicilio 

Aplicaciones de force ps. . . . . . . . . 
Versión podalica . . . . . . . . . . . . . 
Extracción manual del f eto por presentación de 

nalgas . . . . . . . . 
Extracción manual de la placenta 2 
Visitas a embarazadas . . 2 

ld. a pnér peras . t I 
Placenta previa . . . . 
Inyecciones de aceite gris. 

Total de servicios practicados duran/e el mes. 676 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA <-:~. - ... - . - - -~~ 
Servicio Tocológico 

ResumeJl esladlstico de los servicios locológicos 
prestados por fas Comadronas municipales 

Uasificación de las parlurienlas: 

Primiparas 
Multíparas. 
Casada s 
Viudas . 
Solteras 
Menores de 20 años 
Oe20a50 rd .• 
Jd. 50 a 40 íd. .. 
ld. 40 a 50 íd .. 
Mayores de 50 íd .. 

Clasiftcación de los par/os: 

De término • 
Prematuros 
Simples 
Gemelares. 
Eutócicos . 
Oistócicos. 
Abortos .. 

24 
125 
lò3 

2 
14 
12 
72 
5:1 
lO 

145 
4 

145 
6 

145 
4 

Clasiftcación dc los recién·nacidos: 

Varones 
HembJa.; ... 
Nacidos vivos . 

ld. muertos 
Con vicios de conformación . 
Ue peso inferior a 2,500 gramos 
ld. 2,500 a o,OOO gramos 
là. 5,000 a 5,500 íd. 
ld. 5,500 a 4,000 íd. 
ld. 4,000 a 4,500 íd. 
ld. 4 500 a 5,000 íd. 
ld. peso superior a 5,000 gramos 
En presentación de vértice 
ld. íd. de nalgas . 
ld. íd. de cara . . 
ld. íd. 'de hombro. 

Alumbramiento: 

Esponhíneo 
Artificial . 

Puerperio: 

Normal . . 
Patológico. 

. .. 

82 
¡¡ 

15! 
{ 

l 

14S 

146 
3 

························································································-······················································ .... 
Disposiciones de la Alcaldía 

BAN DO 

En virtud de lo dispucst.o por In superioridad, el juicio 
dc rcvisióu de exeuciones y excepcioncs ante la Excclen
tísima Comisión m.ixta de Rcclutamiento, relativo a los 
1U07.0S del actual reem.plazo del Ejército, comprendidos 
en 1::\5 Secciones dc esta ciudad, tendnín Jugar en el pa
lacio de la Excma. Diputación Provincial en los elias cx
prcsados a continuación, cmpezando a las nue ve en punto 
dc la m.añana, por el orden siguicntc: 

Día 3 de Abril, Sección r.•, EÀ-pedientes de todos los 
mozos alistados eu dic ho distrito, y los de los mozos dc 
otras provincias que se han presentada ante el mismo 
y han de ser revisados ante la Comisión mixta. 

Día 4 de Abril, Secciótt 2.11, J~'.\.'Pedientes de los ItJ,Ozos 
comprendidos entre los níuneros I al 200. 

Dfa 5 de Abril, Sccci6n 2.a, Expedientes de los mozos 
comprendidos entre los nítmeros 201 al 400. 

Día 6 de Abril, Sección 2.11, Expedientes de los mozos 
comprendidos entre los números 401 al final, y los de 
los mozos de otras provincias que se hau presentada ante 
el m.ismo y han de ser revisados ante la Comisión mixta. 

Dia 8 de Abril, Sección 5· ", fu'JlCdientes de los mozos 
cowprendidos entre los núnteros 1 al 300. 

D{a 9 de Abril, Sección 5.a, Expedientes de los mozos 
con1.prendidos entre los números 301 al filla!, y los de 
los mozos de otras proviucias que se han presentada ~te 
el m.ismo y han de ser revisados aute la Com.isióu mixta. 

Día 9 de Abril, Secci6n 9.11-, Expedientes de los mozos 
de otras provincias que sc hau presentada ante el mismo 
y ban de ser retisados ante la Comisión mixta. 

O I O O O O O I I I I I I I .1 18 

Día IOde Abril, Seccióu 9.a, Expedientes de todosloò 
mozos al.istados en dicho distrito. 

Día 12 de Abril, Sección 4.a, Expcdientes de los lll01J)S 

de otras provincias que sc han presentado ante el mi.smo 
y han de ser revisados ante Ja Comisión mixta. 

D1a 13 de Abril, Sección '1·", Expedientes de los mozos 
comprendidos entre los números r al 200. , 

Dia >5 de Abril, Sección 4·"· Expedientes de los mozr; 
comprendidos entre los números 201 al final. 

Día 16 de Abril, Sección 6.", Expedientes de los moz~ 
comprendidos entre los níuucros I al 300. 

Día I 7 de Abril, Sección 6. a, Expedientes de los IIIO_ll~ 
comprendidos entre los nílllleros 301 al 400. 

Dia 18 de Abril, Sección 6.a, Expedientes de los moze6 

comprendidos entre los números 401 al soo. 
Dia I9 de Abril, Sección 6.", Expedientes de los Ill07A• 

comprendidos entre los números 50I al final y los de 
los mozos de otras provincins qnc sc hal;l presentado a!ltf 
el Ïniswo y hau de ser revisados antc la Con:úsióu núxta. 

Día 20 de Abril, Sección 7.u., fu-pedientes de los mozco 
comprendidos entre los níw1eros r al 2oo. 

Día 22 de Abril, Sección 7·"· Expedientes de los moz<• 
comprendidos entre los números 201 al 300. 

Día 2~ de Abril, Sección 7.•, fu'pedientes de los mOb'S 
comprendidos entre los números 301 al 500. 

Día 25 de Abril, Secci6n 7.a, Expedientes de los mozus 
comprendidos entre los números 50I al goo. · 

Dia 26 de Abril, Sección 7·"• Expedientes de los nwzos 
co1uprendidos entre los níuncros gor al final y los dc lo> 
n1ozos de otras provincias que se han presentada nnte 
el mismo y ban de ser rcvisados ante la Comisión l!lÍxlB· 

Día 27 dc Abril, Sección 8.", Expedientes de los mozOS 
comprendidos entre los números I al 300. 
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......... GACE'l'A MUN!CIPAL DE BARCELONA ; .. -........ . 

Dfa 2g de Abril, Secci6n S. a, Expedientes de los mozos 
comprendidos entre los números 301 al final, y los de los 
JllOZOS de otras provincias que ~e han presentada ante 
el ~mo y han dc ser reYisados ante la Comisión 

mirla· 
Dín 3o dc Abril, Sccción I O.", Exp.-clientes de los mozos 

comprcndidos entre los ntímeros 1 al 2oo. 
Din r.o lle Mayo, Sccci6n xo.", Expedientes de los 

JllOZDS comprenclidos entre los números 201 al final. 
Dia 3 dc Mayo, Sección xo. o., Expedientes de los mozos 

de otras proviucias que sc ha n presentada ante el núsmo 
y ban dc ser revisaclos ante la Comisión mixta. 

Dia 4 dc Mayo, Sccción 3·"· Expedientes de los mozos 
dc otrns proviucias que sc hau presentada au te el mismo 
y ban de ser rcvisndos ante la Couúsi6n mixta, y los de 
todos los mozos alist.ados en dicho distrito. 

A tenor de lo prevenido en el capitulo IX de la ley de 
reemplazos que rige, debera:n presentarse en el palacio 
de la Excma. Diputacióu Provincial, en los expresados 
días y hora respectives: 

1.o Los mozos que hayan sido excluídos total o tem
pornlmente del servicio, por cortedad de talla o defecto 
ií;ico, los cuales seran talladas o reconocidos definitiva
mente. 

2.o Los mo7-0S que hayan reclamada o sido reclama
dos en tiempo oportuna para ante la Comisión mixta, 
por suscitarse uudas acerca de su talla o del defecte 
fisico que lmbicsen alcgado. 

3.o Cualesquiera otros que hubíesen reclamada para 
antela Comisión mh.tl contra algún fallo de la Sección 
ylos interesados en dir has reclamaciones, que lo estimeu 
convenieate, y 

4.o Los mozos que hayan sido declarades pendientes 
de reconocimiento ante la Coru.isíón mixta. 

T.os mozos debcn.úl presentarsc previstos de todos los 
docmn,eutos probatorios de su exencióa, al objeto de que 
no sc les irroguen los pcrjuicios que la falta de prueba pu
diera ocasionaries. Si dicha ~:xeución fuese la de tener 
un·herruano sirvientlo eu el Ejército, debenín los.excep
tuantes manifestar, precisameute a la Cmnisióu m.ixta, 
el Arma, Cucrpo y punto de s u residencia, o cuanto les 
sea posible acerca de su paradero, pues que la falta de 
dichos datos podría perjudicaries. 

Si una dc las circuustancias coustitutivas de la exen
ción fuese cl impedimenta Hsico del padre, hermano u 
otro individuo de la fanúlia del mozo, deberan procurar 
lil.> interesados, que se ballen presentes dicb,Q.s personas 
ante Ja Comisión mixta, en el dia y hora antes indicados, 
al objeto dc que puedan ser recouocidos en el mismo día, 
si lo estimase necesario dicba Comisión, e•ité.ndose así a 
los mozos los perjuicios que pudiera ocasionaries la in
cotnparecencia de dicbas personas; entendiéndose que 
no ~ demorara la resolución por la 110 presentación de 
las mismas, a 110 justifica.rse cumplidamente la imposi
bilidad absoluta de verificarlo. 

Los mozos que se cucucntreu padeciendo una enfer~ 
tuedad aguda que les imposibilite de un.a manera abso
luta presentarsc ante la Coru.isi6n mixta el dia señala
do, deberau acreditar esta circunstancia por medio del 
oportnuo certificada facultativa, que entrcgar{m al Co
misionado, con el v.o B.o del presidente de la Sección, 
cuyo Comisionado lo presentara al ser Uamado el mozo 
antf la Comisi6u 1nixta; no admitiéndose excusa alguna, 

.... 

por causa de enfcnuedad, sin venir t!sta formalmente 
acreditada por medio dc la me-ncionada certificació11. 

Los mozos a quie11u; s~ les instruya expediente para 
exceptuarsc del scn·icio en filos y que por falta de prueba, 
hayan sido dedarado;; solda dos por la Seccióu respectiva, 
tienen derecho a pro~:tstar dc dicbo fallo, basta veinti
cuatro horas antes del día seííalado para la vista de sus 
expedientes antc la Excma. Comisióu mL--cta. 

Con arreglo al artículo 137, los interesados pueden 
solicitar de las Secciones respectivas, que reclamen de 
oficio los documentes que sean necesarios para comple
tar sus expedientes de pobrcza. 

Se hace presente a los u1ozos sujetos a comparcce:ncia 
ante la Conlisión mixta que, debiendo somete.rse todos, 
cualqtúera que St'n el ddecto físico que aleguen, a la rne
dición del tórax, diligencia que debera practicarse pre:
cisamcnte cst.audo desn.udos de medio cuerpo arriba y 
debiendo en muchos casos desnudarse del todo los que 
aleguen o resulten con dcsproporción entre éste y la talla, 
sera muy conveniente para e llos y para e>itar a los demas 
las consiguieutes molestias e incomodidades, procuren 
presenl-arse en las me¡·ores condiciones posibles de lim
pieza corporal )' de aseo en Slt.S trajes J' ropa i11Lerior. 

Lo que se annncia para conocimiento de todos los in
teresados, a quienes se advierte, ademas, que no se ad
mitiran reclamac-ioncs que no hayan sido interpuestas 
en el debido tiempo y forma; y que su incomparecencia, 
sin justa causa, al inclicado acto, les irrogara perjwcio. 

Barcelona, 23 de Marzo de 1918. - El Alcalde, MA.

z.."UEE, 1\IOR.A.I,ES PAREJ A. 

CONCURSO 
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Todos los sabados, en la Mayordomía Municipal, 
estan de maui.fiesto los modelos de impresos que se 
necesitan para las ofi.cinns municipales, a fin de que 
los señorcs impresores que deseeu suruinistraTlos, pue
dan examinarlos y presentar notas de precios. 

MAYORDOM1A 

Relaci611 de los objetos hallados y depositados 
en esta Secci6n 

Varias llaves. - Un monedero de charol, conteniendo 
3 llavecitas. - Una picl abrigo para señora. - Una li
cencia absoluta y nua partida de bautismo a nombre 
de Cayetano Pous. - Umts gafas sin estucbe. - Dos 
cartas de pago, de Dcrechos Reales a la Hacienda, a 
nombre de D. Enriquc TorM. -Un bolso de piel negro 
couteniendo Wl pañuelo y tUl llavero con .llavecitas. -
Un monedera dc piel nmy deteriorado conteniendo una 
navajita y ruetalico. -Un reloj de plata para señora. 

Lo que '1C atluncia en virtud dc lo dispuesto en el ar
ticulo 615 del Código civil. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 
MRS OP. FEBRERO DE 1918 . 

Ntímero de enfermos que han asistido al Consultoria: 

Hombres . 140 
Mujeres . . . . . . . . 22! 

Tofa/. 561 

Número de enfetmos cuya primera visita se ha hecho en 

este mes: 

Hombtcs . 
Mujeres . 

o • 46 

Tofa/. 

Número de visitas . . . 
Número de operaciones . . . . . . . 
Número de estancias en hospitalización: Enfer· 

mos. 8 Total dlas. . . . . . . . 

NOSOT AX lA. - Bnfermos de oid o 

Pabellón 

45 

91 

85~ 

14 

8 

Dermatosis . 2 enfermos 

Conducto 

Cuerpos extranos . 
Tapones ceruminosos 
Forúnculos . . . . 
Otitis externA difusa. 

crónica 

Oído tnedlo 

Mi ringitls. . . 
Otitis aguda . . 

» crónica simple . 
» • seca .. 

• hiperplésica . 
adhesiva . 

» supurada. , . . . 
» fungosa . . . . 
» colesteatomatosa. 

Aticitis . . . . 
Mastoidilis aguda. 

» cr6nica 
Tubari/is aguda . 

crónica. 
Tumores de la caja 

Oído interno 

Laberinlitls aguda 

Generales 

Otoesclerosis sistematizada 
Deuteropatias oticas. . 

Total. 

- enfermus 
6 .. 
5 )) 
2 » 
I 1t 

Bnfermos de nariz 

Nariz 
Dermatosis del vestlbulo. 
Rinitis a{.!uda simple . . 

» crónica hipertrófica . 
~ atrófica . . 
)) i> fétida . . . 
-. espasmódica . . . 

Desviaciones y crestas del tabique 
Abcesos del tabique . . . . 
Episfa.rís por ttlcera varícosn . 
Sfjilis secundaria . . . . 

» terciaris. . . 
Tnmores benfgnos, pólipos. 

Nasofaringe 

Cafarro simple . 
» hipertrófico 
» costroso 

Adenoides. . . . 

Tola/. 

Bnfermos de faringe 

Faringe 

Faringitis aguda . 
il crónica simple . 
» ll granulosa. 
)) » exudativa. 
)) secundaria: l'lifilítica . 
)) )) lues paladar 
)) • prefímica 

Neurosis del velo 
Parestesia farlngea 
Amigdalilis simple aguda 

l) crónica hipertrófica. 
)) críptíca . 

Amigdala lin¡rnal tumores benignos 
)) 

Adenitis pretragalina. 
Quiste sublingual 

Bsófago 
Esofagismo . 
Cuerpos extraiios . 

)) malignos 

Total. 

Bnfermos de laringe 

L aringit is 

Açudas catarrales. . . . . . 
Cr6nicas simples alcohólicas. . 

)) especfficas tuberculoses 
:o » sifillticas . 

Neojormalivas benignas: nódulos. 
Traumtílicas cuerpos extraños . . 
Ot ras enfermedades: escrofulismo . 
Sarcoma del maxilar 

Total. . 

. , 

5 enfermos 
I 

28 
21 
10 
4 » 
4 J 

1 " 5 
1 
5 
7 

21 enfermos 
2 
1 , 

7 

1 ! 9 enfermo¡ 

2\ enferm~ 
5 , 
2 » 
2 
8 ) 

1 
1 ) 

2 » 
I 
5 

22 • 
6 

» 

) 

I enfermos 
2 

81 enfermos 

21 enfermos 
2 
9 ) 

5 
2 
I ) 

2 
1 ) 

41 enfermos 

IB 

I{ II 
.Mr 

.~, 



!rmo¡ 

• 

er mos 

erm o; 
) 

) 

J 

) 

» 

I ) 

) 

fer mos 

fermos 

1ferm08 , 
li , 

¡fermos 

Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Dislribución dellrabajo efecluado por las brigadas de esta Zona del/O al/6 de .llarzo de 1918 

= IJÓl.0 Dl 1GIRT131 
JGIIIO OOOPlDOS !!__ 

PUNTO DONOR 
I• DESIGNACIÓN 

'1',crJi
1

101 DE LAS BRlGADAS proplu up.,aaln 
de lu latu de 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO 
•&11111 lrabaí•• stnieioa~TOTAL 

iri&•l• ___ bngadu brigada __ ___ _ 

SR HA EFI!CTUAOO 

---- ·-
159 Cementetios . 125 

Z?S Conservación de vlas 
públicas . 199 59 

200 Limpieza y riego. . 182 108 

59 Talleres municipales. 38 

- -
?46 · . SUM,\S Y SIGU il: , 542 204 

159 Construcción de vari as se- Cementerio del Sud-Oeste . 
pulturas de preferencia 
y arco-cuevas . 

Reparaclón de vfas y pa· !d. fd. 
seos. 

Conservación y timpieza. Id. fd. 

, Constr.ucción de una fosa Cementeri o de San Andrés. 
com un. 

Reparación y limpieza. ld. Cd. 

Construcción de un grupo Cementeri o de Horta. 
de nichos y limpieza. 

I
Constr.ucción de una fosa iCementerio de Sans. 

com un. 

Reparaciones y limpieza. Cememterio del Este. 

258 Limpia y arreglo. I Carretera del Morrot, calles del Mi· 
111gro, Gelabert del Coscoll, Gomis, 
Carranca, Vallmajó, Rambla del 
Prat, calles cle Horta y San Adrhin. 

Construir empedrado. Calle del A~;tillero. 

Modificar el empedrado. !d. RleraAitayPiazadelalgualdad. 

Arreglo empedrado. !d. de las Corts 

Modificar bordillo. !d. Cannelo. 

Colocar bordillo. I d. Vasconia. 

290 Limpieza y riego. Varias call e~>. 

59 Carpinteros. Reparar puertas y persianas 'i aserrar 
en la maquina. 

Herreros. Luciar y acerar herramientas y repa· 
rar cat reti llas. 

Carreros. Construir ruedas y mengos y reparar 
carros . 

Cub eros. Construir cubos y cubas. 

Pintores. Pintar carri-cnbas. 

Lampistes . Varios trabajos en el talle r. 

- -
746 

21 I I I I I I I I I I I 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

IÚIIRO I 
41 

•cu us 
adunin 

••• orlc•d• --' 

OI!SIGNACIÓ!'i 

IJF. LAS BRJGAOAS 

!ú•.• u 1Gnrnj 
OCDPlDOS 11 

uabaju urñeio& 
pn,iu u¡¡uialu TOT AL 
da Iu fatu dt 

hripdu bnpda _ _ 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO DONDB 

SE HA EFECTUADo 

746 SUMAS ANTI!RIORRS 542 204 746 
G:l Conservación y repara

ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi-
ficios municipales . . 54 

!2 Conservación y repara
ción de las construc
cioues, paseos y 
arroyos del Parqut> 

22 Entreteulmicuto de fuen
tes y cailerla¡; 

27 Conservación del alcan
tarillado . 

870 • SUMAS TO'fALI!S, 

lO 

22 

25 

9 

. 2 

2 

217 

65 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Matàdero Ge. 

I ración en diversos edi- neral. Mercados de la Libertad 
ficios municipales. Borne, Santa Catalina y Hosta~ 

franchs. Lazareto para infecciosos 
Higiene Urbana del Parqt¡.e. E~: 
conllento de las Mínimas. Escuela 
de Ja calle de San Pablo. Dispensa
ria de Hostafranchs. Almacenes de 
las calles de Sicilia y de Wad·Ras. 

12 Limpieza del surtidor de Parque . 
los Canarios. 

• 

Reparación de un pozo de !d. 
registro. 

Varios trabajos en la Sec· ld. 
ción marítima. 

Limpieza de paseos y ld. 
arroyos 

22 Serviclo de a~ua del Par- En toda la Zona del interior, con res-
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agüa en la via de fuentes, maquinas y bocas de in· 
pública. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en las 
de agua. lnsta\ación, calles de Zaragoza-Guillermo Tell; 
couservación y limpieza Paseo Nacional; Finlandia-Monlrós; 
de fuentes y conserva- Agustrn Mila-Arqufmedes; Plaza Ou· 
ción y limpieza de ma- que de la Victoria; Bartrina-Cañellas; 
qui nas elevatorias de Telégrafo-Renacimiento; Plaza Car
agua y bocas de in· dona y Madrazo-Prim. Conserva
cendio. ción de grifos del Matadero General. 

27 Arreglo de pozos y lim- Calles de San Salvadory Albesa. 
pia de albañales. • 

8ï0 

Construcción de alba- Paseo de Maragall. 
fiales. 

Pelotón de lirn1>ia de im- Paseo de Ja Industria, Plazas del Pa· 
bc;rnales. dró y de San Pedro, calles de Ludo· 

vico Pío, Méndez Núñez, Alta de 
San Pedro y junqueras. 

22 
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~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

8NSANCHE 

Dislribución del trabajo efec/uado por las brigadas de es/a Zona des de el I O al I 6 de Mar zo de 1918 

::r 101 .0 Dl ! GIITISI 
OCU P!D OS U I 

11 OF.SfGNACIÓN 
,.111u lraba¡u an•~cios TOT AL 

1L111ilt1 DE LAS BRIGADAS propha tiJNlltln 

NATURALE ZA ~ 
DEL 'I'RABAJO 

PUNTO DONO!! 

SE HA EFECT \I A 0 0 
1 li. da lli 1 laera dt 

tr;roi& --- --- --- brlgtdu bra~tdt __ ------
H5 P.ntretcnimiento de f nen-

tes y caflerías , 15 

fj •. SOMAS. 

-~1------

15 Reparación de escapes deiEn toda la Zona de 8nl!anche 1 con re:s· 
agua en la vra pública: pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones de agua. de fuentes y bocas de incendio. Re· 
lnstalación conserva- paració n de fuentes en las calles de 
e i 6 n y I i r'n pi e za el e 1 Rosellón- Si<;iha; Rosellón- Urgel; 
fuentes, y conservación San Ro9ue- Vtlardell; Ari ban Ma llor-

' y limpieza de bocas del ca; Anbau-Aragón; Aus i as March-
incendio. - Espronceda; Ventalló·Zola; Valen-

cia Gerona; Marqués del Duero Ri
cart; Gerona-Caspe; Radas-Aníbal; 
Wad-Ras·Trinnfo y Valencia-Villa· 
rroel. 

15 1 1 15 i 
==============================================~========~~-========= 

• 

.......................... .... ............... .............. ... . ! ............ ..... ................................... . ....... ............. ..... ...... . 

CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia .Médica en los Dispensarios 

SERVlClOS PRRSTAOOS DESDE EL 22 AL 28 DE FEBRERO DE 1918 

Rerldoa Operuio- Vis\lu Vi1l111 R.IOONOOIIIIBUOS CmU- !uiho1 . 
'""lai· I . . Vuuat· Ser•lcu• TOUL&S lUXI· UI pru- o·- I • A peno- i ídem U.OIOUI . l t mbrll· 

lilciOI lioadu IUio!:l • domiolllo UI alleoaòu IJJ!ormn gadoa otoau nnoa P!ROUU. 

- -----1-!- - ---------

¡~ ~ ~~ = ò4 I = 5~ I ~ I gg ~ ~~ 

LO CALES 

Oispensario Casas Consistoriales . 
, Barceloneta 
, Hostafranchs . 14 - 217 - J81 - 175 2 ~~6 4 I 759 
, Santa Madrona . 18 12 560 - 6 - 158 5 152 20 689 

51 12 593 - 42 I 40 4 55 14 770 :i B 24 :09 34 S9 32 - 45 2 I 560 
11 5 265 --I - - 16 - I 25 IS 5-tO 
9 1 5'32 9 - 17 1 20 JO 449 

ll 7 421 - - - 5JO 6 48 62 865 

, Universidad 
, Parque. 
, Gracia . . 
, San Martin 
, Taulat . 
, San Andrés 6 5 12'3 - - - 4 - 14 7 162 

6 - 160 - 4 - 69 1 - 55 5 219 
2 - 68 - 5 - - 7 I 89 

, Sans-Las Corts . 
• San Gervasio. 

~D~AL-1!=S=G=E=N='E=R=AL=E=S=. ==::=:..:::~:.:-c,_--::1=50==1==7=3 :=!:1=0=- ,=0=1 0:::!:::=::-==ll:,l =3=1o.::~d~==9()====="=t90=kl-=~-~=7:==6(18=i::l = 19=3==1 =5=. 2=~=6 



Demografia Médica de Barcelona 
E~TADO DE LOS EXFER)IOS ASISTIDOS EX SUS DOMICILIOS POR LOS SE~ORES fACULTATlVOS DEL CUERPO Ml!OJco 

MUNICIPAL, DURANTE EL MES DE. Febrero de 1918 

Clasificación de los asis tidos por edades y períodos de la vida -

-

ENFERMED!DES lNFECOIOS!S 
T CONTAGIOSAS 

TOT!L&S 

P! RCIU!,S 
De mAs De ma~ De ml\s Do mas Do mas De nu\e Do ml\a De mas De mAs 

~~:~a 5 ~:: ~l~· de .:S a ti de 6 a t s dotS!l 20 do non 25 de 25 n 40 de 40 o. o o de 60 o. so ~~ :> 
nños a.nos 5 --- --- - -- --- --- -___________ ,_,_· ·J.!!.:. ..!:.I E.:. ..!:.I.!:. ..!:.J E.:_ ..!:.I~ _;:_¡11. v.¡ E.:_ v. u. ..!:. I~ ..!:.J.!!.:. .2:_ 1¿:_ 

Viruel& 

Sarampión 

Esoarlaiiu. 

\ Alta'. . . - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - -
• M.uertos. . . - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
I Tratamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ Alhs. . . - -
.
1 

Muer\os. . . - -
Tratamiento . - -

115 4 fi-5 1 --------- - -

g 8 -~ ~ -2 = I = = = -:::- = = = = = = = = 
· \( ~~~::~s. : : = ¡ = = 1 = = = = = = = = = = = =I= = = = = 

Trd&miento . -
1

- - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - -

16: 17 
3 -
6 11 

Angina y Laringi-\ ~llast. · · - 1- '5 2 - - - - - - - - - -

tia dinèrica. ·I Tr:~:!~~~to. = = = = = = 1 = = = = = = = - ¡- -- --

Coqnelnohe \ !lt&8. • • 

( 
Muertos . . . 
Tra\amiento . 

- ,--- --
= = _! _!-:::- _1 = _2 = = = = = = =f= = = = = _ ,_ 1 5 - 1 -

I 
I 5 

Enfermedades \i- \ Albs · · • 
foideas. . . I ~uer to~. . . -_ ,. -_ -- _- -_ - I ·- 1 

~-i =: -~ = -~-~ = I = = = = = 
I 1 ------ --- --

I 1 

4· 5 
I I 

• ratau u e o lo . 1 --- 1 - 2-- -- -- I 5 

Eofermedades (Altas· · · - 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

pnerpmlus. ·I ~r~e~~:~~to : = = = = = = = = = =. = = = = = = = = = = 
lnlermitentos pa- \ Altas· · · - - - - - - - ?. - I - I I - - - - - - - l j 

litdioas. ·I M11er\o~ . · · - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
• Tratam1ento . - - - - - - - ·- -- - - - I - - - - - - - ! -

Sililis . 1 Altas . . . - - - - - - 1 - - I - I 5 2 I - - - - - 5 4 

'¡ ~r~e;;:~~~\o : - 2 __! = -1 = = 1 = !5 = -25 = 2s -5 JO - , I = = = ÏÏ21 ! 
\ Altas . . . - 61 12 7 8 i2 6 10 12 _s

1 
_! 18 ::!1 15 26 5 14 - - 79110i 

I Trabmiento . - - " I 1 1 2 2 2 9 13 6 20 5 9 - - 241 5'1 
Grippe. · Muertos. . . - I - -

1 
-, -1 ~-2 - - - - - I - I I - I - ~ 2 

I 

\ !Has . . . - - 1 2 I - ! - 2 2 I 5 12 12 2 I 2 I - - 2'2 11 
TnbercuJosis · ·¡ Muerto~. . . - - - - - I 1 5 1 3 1 - 2 5 2 - - - 7 l~ 

Tratamieoto. - - I - - I 2 .; 6 15 6 7 10 24 141 9 1 I - - 40 ;J 
0\ru eorermeda-\!ltu . - 1 5 7 1 4 10 10 6 7 : 6 11 11 7 11 - 2- - 41j · 

des iofeccioras ltl nertoa. . . - - _ - - - 1 - - - - - - - - - - - - - I -
Y contagiosaa .I Tratamien\o . - - ..¡ 6 6 5 21 6 18 5 11 4 19 5 4 6 - 2 - - 6-l 

ToT,\LES PARC!ALES. . 2 2 4; 55 -; 54 54 M W 4s SG W -u4195 m í 8 15 29 -~ ~~ -=-- 4i2-; 
' -

gnfermedades co-\ Alin · · . M S 89 87 í 6 67 87179 89 79 49 55 124 I~ 109[ !49 65 EM 41700 7Í' 
mones . Maertos. . . 5¡ 4 15 12 21 4 51 2 I - 1j - '2 1 7 9 5 6 l ' 5 58 ~~ 

· ·I Tra\amieuto. fj ' 1 92 85 75 49 78 85 62 86 59• 76 104 201 1281 !98 68 89 91 8 ti61 &~I 
T OTA LES PARClALES. . 25.~ ;oo, 184 i55h20 168 166 152 165 Se~~l250 38:: 1!441556 156 J59 M ~ l,:w5 1,i 

RES UM EN 

Totatesdeenrermedades lnleociosas 2 2 42155 27 54 54 41 ~l . 48 56 56 1111. 95 611 78 151 29 11- 412 4! 
Totales de enlermedades comunes 25 19 19.6 184 !55 120 168 166 152 165 f-9 151 '250 585 244 556 156 159 14 18 1 ,4~!!!.., - --- - --------------,--

T otules gen erales. 25 21 258j237 1SO 11:4 202 2\17 214 ,::!15 145 !67 5441480 505,454 1·191188 15 IS I,Bii 2,11 

VlsltM hPchns n. osLos eofermos, 16,972; bau PIU!Ildo a los nospltttlea, 69; uno pl\dn.clo 11 la nslsteucin. po.r t icula t·, tO; hntl pt!.sado liDi 
A silos, 2; o¡¡Ol'IICionus llrltCtlcltdlls, I; cer tiftcaciones libradas, ns; iuyecelonos dc sucro y ou·os medicamentos H · servicios p!'estados por IOl 
nuxfllnree Jll'dcUcoe, 211; eervicios presto.dos por los seflores Dentistaa, 2,115. ' ' 

24 


